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Usted podrá consultar todos los precedentes, tesis jurisprudenciales y aisladas publicadas en el Semanario 

Judicial de la Federación, en: https://sjf.scjn.gob.mx/SJFHome/Index.html  
 
El Semanario Judicial de la Federación es un sistema digital de compilación, sistematización y difusión de los 

criterios obligatorios y relevantes emitidos por los órganos competentes del Poder Judicial de la Federación, 

a través de la publicación semanal de tesis jurisprudenciales, tesis aisladas y sentencias en la página de 

Internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Los viernes de cada semana se publicarán las tesis jurisprudenciales y aisladas del Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, de sus Salas, de los Plenos Regionales y de los Tribunales Colegiados de Circuito; así 

como las sentencias dictadas en controversias constitucionales, en acciones de inconstitucionalidad y en 

declaratorias generales de inconstitucionalidad, así como la demás información que se estime pertinente 

difundir a través de dicho medio digital. 

 
 

PRECEDENTES NOVIEMBRE 
 
 
 

Registro digital: 31076 

Asunto: CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 142/2021. 

Undécima Época 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Libro 19, Noviembre de 2022, página 0 

Instancia: Primera Sala 

https://sjfsemanal.scjn.gob.mx/detalle/ejecutoria/31076  
 
VI. AUTONOMÍA DE LOS PODERES JUDICIALES LOCALES EN LA GESTIÓN DE SUS RECURSOS. 
CONSTITUYE UNA CONDICIÓN PARA QUE EJERZAN SUS FUNCIONES CON PLENA INDEPENDENCIA. 
VII. PODERES JUDICIALES LOCALES. LA LIMITACIÓN DE SU AUTONOMÍA EN LA GESTIÓN 
PRESUPUESTAL IMPLICA VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES. 
VIII. AUTONOMÍA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS EN LA GESTIÓN DE SUS 
RECURSOS. LA ORDEN EMITIDA POR EL CONGRESO DEL ESTADO PARA QUE UNA PENSIÓN QUE 
CONCEDE SEA CUBIERTA POR AQUÉL, CON CARGO A SU PARTIDA PRESUPUESTAL, LESIONA SU 
INDEPENDENCIA EN EL GRADO DE SUBORDINACIÓN Y TRANSGREDE EL PRINCIPIO RELATIVO 
(INVALIDEZ PARCIAL DEL DECRETO NÚMERO MIL DOSCIENTOS NOVENTA, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIUNO, ÚNICAMENTE EN LA PARTE DEL ARTÍCULO 2, EN DONDE SE INDICA: "... Y SERÁ 
CUBIERTO POR EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS, CON CARGO A LA PARTIDA 
PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE AL PAGO DE PENSIONES, CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y AMPAROS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
MORELOS, PRECISADO EN EL ANEXO 2 DEL ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO DEL DECRETO NÚMERO 
MIL CIENTO CINCO, POR EL QUE SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MORELOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL UNO DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE 

 
 

PRECEDENTES Y TESIS RELEVANTES DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,  

PUBLICADAS EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN  

DEL 25 DE NOVIEMBRE AL 9 DE DICIEMBRE DE 2022 

https://sjf.scjn.gob.mx/SJFHome/Index.html
https://sjfsemanal.scjn.gob.mx/detalle/ejecutoria/31076


2 
 

DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO Y LAS PARTIDAS RESPECTIVAS DE LOS EJERCICIOS 
SUBSECUENTES."). 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 142/2021. PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 25 DE MAYO DE 2022. CINCO 
VOTOS DE LOS MINISTROS NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ, JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO, ALFREDO GUTIÉRREZ 
ORTIZ MENA, ANA MARGARITA RÍOS FARJAT Y JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ, QUIEN ESTÁ CON EL 
SENTIDO, PERO SE SEPARA DE ALGUNOS PÁRRAFOS. PONENTE: MINISTRA NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ. SECRETARIA: 
MARÍA CRISTINA MARTÍN ESCOBAR. 

 
 
 

TESIS DICIEMBRE 
 
 

Registro digital: 2025553 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional 

Tesis: 1a./J. 138/2022 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 
ACCIONES COLECTIVAS. EL ARTÍCULO 578 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, AL 
PREVER SU PROCEDENCIA ÚNICAMENTE EN MATERIA DE RELACIONES DE CONSUMO DE BIENES O 
SERVICIOS, PÚBLICOS O PRIVADOS, Y MEDIO AMBIENTE, NO ES INCONSTITUCIONAL. 
Hechos: Una colectividad de al menos treinta personas, representadas por quien eligieron como su 
representante común, promovió acción colectiva en sentido estricto, con la finalidad de reclamar 
del titular de la Secretaría de Educación Pública Federal y del titular de la Secretaría de Educación 
Pública y Cultura del Estado de Sinaloa, el daño causado por el deficiente servicio público de 
educación, ante la falta de suministro de materiales necesarios para que se lleven a cabo 
adecuadamente las clases en un telebachillerato. El Juez de Distrito que radicó la demanda la 
desechó de plano como notoriamente improcedente, por estimar que la pretensión se refería al 
reclamo del servicio público de educación obligatoria y gratuita en términos del artículo 3o. 
constitucional y que no se trataba de una relación de consumo, por lo que no se ubicaba en ese 
supuesto del precepto 578 del Código Federal de Procedimientos Civiles, para dar curso a la acción 
colectiva. En apelación se confirmó dicha decisión en los mismos términos. En el juicio de amparo 
directo promovido por la colectividad, el Tribunal Colegiado de Circuito negó el amparo, 
considerando que esa norma se refiere a relaciones de consumo de naturaleza comercial o 
financiera, y el servicio educativo que reclamaba la colectividad no era de ese tipo; asimismo, se 
estimó que el aludido precepto no era inconstitucional por el hecho de prever las acciones colectivas 
únicamente respecto de relaciones de consumo y medio ambiente. En el amparo directo en revisión 
subsiste la impugnación del precepto. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
artículo 578 del Código Federal de Procedimientos Civiles, que establece la procedencia de las 
acciones colectivas únicamente en materia de relaciones de consumo de bienes o servicios, públicos 
o privados, y medio ambiente, no es inconstitucional. 
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Justificación: El artículo 578 del Código Federal de Procedimientos Civiles prevé la procedencia de 
las acciones colectivas en forma exclusiva para las materias de: i) relaciones de consumo de bienes 
o servicios, públicos o privados; y ii) medio ambiente. La limitación de la procedencia a dichas 
materias es palmaria con el empleo por parte del legislador federal de la frase: "y sólo podrán 
promoverse". La materia concerniente a "relaciones de consumo de bienes o servicios, públicos o 
privados" puede desdoblarse en i) relaciones de consumo de bienes; y ii) relaciones de consumo de 
servicios; y en este último caso, es dable distinguir entre las relaciones de consumo de servicios 
privados y las relaciones de consumo de servicios públicos. Ahora bien, el hecho de que el Congreso 
de la Unión haya establecido únicamente dichas materias para la procedencia de las acciones 
colectivas, no evidencia que la norma referida sea contraria al derecho humano de acceso a la 
justicia previsto en el artículo 17 constitucional, y al derecho a un recurso efectivo reconocido en el 
artículo 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, bajo el argumento de que se 
priva de esa vía a las colectividades que resientan afectaciones por el incumplimiento de entes del 
Estado a sus obligaciones, ante la deficiente prestación de servicios públicos que no constituyan una 
relación de consumo. Ello, porque es válido que el legislador diseñe procedimientos y establezca 
determinadas condiciones o requisitos para desahogarlos, entre ellos, circunscribir la procedencia 
de una vía procesal y acción específica a cierto tipo de controversias que reúnan determinadas 
características de hecho y de derecho, con exclusión tácita o explícita de otras, lo cual, por sí mismo, 
no implica una contravención al mandato de acceso a la impartición de justicia o al recurso efectivo, 
por el contrario, ha de admitirse como premisa natural que, si el legislador se ocupa de establecer 
vías procesales de mayor especificidad para ciertos supuestos fáctico jurídicos, con sus propias 
reglas de procedencia, es con el propósito de hacer más especializada, adecuada y eficaz la 
impartición de justicia, en tanto se procura definir con mayor claridad los contornos de una acción, 
para su mejor resolución, y en tal sentido, lo relevante para la validez constitucional de una norma 
que establece la materia de procedencia de una acción determinada, es que encuentre una 
justificación razonable en la lógica de la administración de justicia, y no se erija como un obstáculo 
o impedimento innecesario, excesivo, desproporcionado o discriminatorio en el acceso a los 
tribunales. En el caso, el hecho de que las acciones colectivas hayan quedado circunscritas a 
controversias en las que se alegue afectación a intereses o derechos colectivos en relaciones de 
consumo de bienes o servicios, públicos o privados, encuentra justificación en las motivaciones del 
legislador relativas a generar un procedimiento en el que se reparen daños o afectaciones a 
derechos económicos de una colectividad que, por su monto, no sería viable y redituable ventilar 
en un proceso individual; esto, ponderando las desigualdades o asimetrías presentes en las 
relaciones que se entablan en el mercado, entre proveedores y consumidores, ante el poderío 
económico, informativo y de decisión de los agentes económicos, frente a la posición en que se 
encuentra el consumidor o usuario. Por ende, el hecho de que no se dé cabida al examen 
jurisdiccional en la vía de acción colectiva de cualquier reclamación que involucre la prestación de 
un servicio público por parte del Estado y que no constituya una relación de consumo, no evidencia 
la inconstitucionalidad de la norma, porque lo relevante es que, para esta clase de reclamo, el 
sistema jurídico interno prevea alguna vía procesal que permita dilucidarlo y que ésta sea adecuada 
y eficaz para resolver la pretensión; y en el caso, se advierte que en nuestro derecho, la actuación 
de las autoridades públicas encuentra diversas vías para su revisión jurisdiccional; en particular, 
tratándose del incumplimiento de obligaciones derivadas de la prestación de servicios educativos 
en las instituciones del Estado, entre ellas, las deficiencias o irregularidades en la prestación del 
servicio por la omisión de proveer la infraestructura y materiales necesarios para la impartición de 
la enseñanza, en caso de que se estime que ha causado daños a los particulares beneficiarios del 
servicio, dependiendo de las circunstancias, podría ser ventilada en la vía de responsabilidad 
patrimonial del Estado, bajo la hipótesis de actividad administrativa irregular, y sin duda, claramente 
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a través del juicio de amparo indirecto. La norma tampoco puede admitirse como discriminatoria, 
porque su propósito no es hacer una distinción entre grupos de personas con base en una categoría 
sospechosa, sino que se basa en un criterio objetivo de funcionalidad para la disposición de una vía 
procesal en razón de la materia de la controversia, por lo que no privilegia a un grupo sobre otro, 
sino que establece un procedimiento para un cierto tipo de conflicto fáctico jurídico que 
tácitamente excluye a otros, con libertad de configuración legislativa. 
 
PRIMERA SALA. 
Amparo directo en revisión 197/2022. Carolina Reyes Valenzuela y otros. 6 de julio de 2022. Cinco 
votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan 
Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández. Secretaria: Laura Patricia Román Silva. 
 
Tesis de jurisprudencia 138/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de seis de julio de dos mil veintidós. 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de diciembre de 2022 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de diciembre 
de 2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2025554 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Civil 

Tesis: 1a./J. 139/2022 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 
ACCIONES COLECTIVAS. LAS RELACIONES DE CONSUMO DE SERVICIOS PÚBLICOS A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 578 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA SU 
PROCEDENCIA, SON AQUELLAS DE NATURALEZA COMERCIAL O FINANCIERA QUE SE ESTABLECEN 
ENTRE PROVEEDOR Y CONSUMIDOR EN LA DINÁMICA DE UN DETERMINADO MERCADO DE LA 
ECONOMÍA. 
Hechos: Una colectividad de al menos treinta personas, representadas por quien eligieron como su 
representante común, promovió acción colectiva en sentido estricto, con la finalidad de reclamar 
del titular de la Secretaría de Educación Pública Federal y del titular de la Secretaría de Educación 
Pública y Cultura del Estado de Sinaloa, el daño causado por el deficiente servicio público de 
educación, ante la falta de suministro de materiales necesarios para que se lleven a cabo 
adecuadamente las clases en un telebachillerato. El Juez de Distrito que radicó la demanda la 
desechó de plano como notoriamente improcedente, por estimar que la pretensión se refería al 
reclamo del servicio público de educación obligatoria y gratuita en términos del artículo 3o. 
constitucional y que no se trataba de una relación de consumo, por lo que no se ubicaba en ese 
supuesto del precepto 578 del Código Federal de Procedimientos Civiles, para dar curso a la acción 
colectiva. En apelación se confirmó dicha decisión en los mismos términos. En el juicio de amparo 
directo promovido por la colectividad, el Tribunal Colegiado de Circuito negó el amparo, 
considerando que esa norma se refiere a relaciones de consumo de naturaleza comercial o 
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financiera, y el servicio educativo que reclamaba la colectividad no era de ese tipo; asimismo, se 
estimó que el aludido precepto no era inconstitucional por el hecho de prever las acciones colectivas 
únicamente respecto de relaciones de consumo y medio ambiente. En el amparo directo en revisión 
subsiste la impugnación del precepto. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que las 
relaciones de consumo de servicios públicos a que se refiere el artículo 578 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles para establecer la procedencia de las acciones colectivas, son aquellas de 
contenido económico y de naturaleza comercial o financiera, que se establecen entre las personas 
como proveedor y consumidor en un contexto de mercado y en un plano de coordinación. 
 
Justificación: El artículo 578 del Código Federal de Procedimientos Civiles prevé la procedencia de 
las acciones colectivas en forma exclusiva para las materias de: i) relaciones de consumo de bienes 
o servicios, públicos o privados; y, ii) medio ambiente. La limitación de la procedencia a dichas 
materias es palmaria con el empleo por parte del legislador federal de la frase: "y sólo podrán 
promoverse". La materia concerniente a "relaciones de consumo de bienes o servicios, públicos o 
privados" puede desdoblarse en i) relaciones de consumo de bienes; y, ii) relaciones de consumo de 
servicios; y en este último caso, es dable distinguir entre las relaciones de consumo de servicios 
privados y las relaciones de consumo de servicios públicos. Ahora bien, el correcto entendimiento 
del concepto "relaciones de consumo", a juicio de la Primera Sala, es admitirlo referido a relaciones 
de contenido económico, de naturaleza comercial o financiera o vinculada con éstas, establecidas 
entre partes en un plano de coordinación y producidas en la dinámica de los mercados de la 
economía mediante un intercambio económico (concreto o potencial). Es decir, sí entrañan un 
vínculo con consecuencias jurídicas entre un agente económico como proveedor o prestador del 
servicio y un consumidor o usuario final del mismo basado en la existencia de contraprestaciones 
entre las partes, como generador de derechos y obligaciones y, en su caso, también comprenden 
los actos previos a la adquisición de bienes o a la contratación de servicios, que potencialmente 
pudieren llegar a trascender o incidir en la concretización de actos jurídicos de consumo. Tal 
interpretación se sustenta en que, de inicio, la reforma constitucional por la cual se introdujeron las 
acciones colectivas en el artículo 17 constitucional, dejó al legislador federal la libertad de 
configuración para establecer las materias en las cuales serían procedentes dichas acciones; y el 
Congreso de la Unión, al regularlas en el Código Federal de Procedimientos Civiles, acorde con el 
proceso legislativo correspondiente, evidenció expresamente la intención de que fueran 
procedentes en materia de: i) protección de los derechos de los consumidores regulados en la Ley 
Federal de Protección al Consumidor; ii) protección de los derechos de usuarios de servicios 
financieros regulados en la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros; iii) 
protección de los derechos e intereses de los consumidores en materia de competencia económica; 
y, iv) protección de los derechos e intereses de las personas en general, en materia de medio 
ambiente; por lo que incluso se introdujeron modificaciones a las leyes respectivas para 
armonizarlas con las acciones colectivas. Por otra parte, acorde con aportes doctrinarios, el 
consumo se refiere al vínculo jurídico entre la persona que oferta bienes o servicios en un 
determinado mercado de la economía (proveedor) y la persona que potencialmente puede adquirir 
o que efectivamente adquiere, para sí o su familia, esos bienes o servicios (consumidor), 
generándose lazos jurídicos entre ellos en una relación de contenido económico, de carácter 
eminentemente comercial o financiero; relación de mercado en la que se reconocen condiciones de 
asimetría que han motivado la regulación de los derechos de los consumidores en los sistemas 
jurídicos, en el caso de México, desde el artículo 28, párrafo tercero, constitucional, y en forma 
relevante en la legislación de protección al consumidor, de competencia económica, y en la 
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reguladora de servicios financieros. Por tanto, aun cuando es factible que un órgano del Estado 
participe en un mercado de la economía como agente económico y adquiera el carácter de 
proveedor respecto de la comercialización de un bien o servicio público; en rigor, no hay una 
relación de consumo, en la acepción de la norma, cuando el Estado a través de sus instituciones 
presta directamente y en forma gratuita el servicio público de educación en cumplimiento a sus 
obligaciones constitucionales para la satisfacción de ese derecho humano, es decir, sin mediar una 
contraprestación o pago por el servicio, en una relación de supra a subordinación; por lo que un 
reclamo por deficiencias del mismo, no actualiza la procedencia de la acción colectiva. 
 
PRIMERA SALA. 
Amparo directo en revisión 197/2022. Carolina Reyes Valenzuela y otros. 6 de julio de 2022. Cinco 
votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan 
Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández. Secretaria: Laura Patricia Román Silva. 
 
Tesis de jurisprudencia 139/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de seis de julio de dos mil veintidós. 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de diciembre de 2022 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de diciembre 
de 2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2025558 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 158/2022 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. LA FALTA DE PROVISIÓN LEGAL DE UN REQUERIMIENTO PREVIO A 
SU DECLARACIÓN PARA QUE LAS PARTES IMPULSEN EL PROCEDIMIENTO ES ACORDE CON LA 
NATURALEZA DE LA INSTITUCIÓN Y CON EL DERECHO A LA TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA. 
Hechos: Dos Tribunales Colegiados de Circuito resolvieron asuntos en los que analizaron si debe 
requerirse a las partes previamente a declarar la caducidad de la instancia en un procedimiento civil. 
Uno de esos órganos jurisdiccionales estableció que era necesario ese requerimiento para que las 
partes manifestaran su voluntad de continuar con el procedimiento. Mientras que el otro tribunal 
determinó que dicho requerimiento es innecesario porque la caducidad opera de pleno derecho. 
 
Criterio jurídico: El marco jurídico y jurisprudencial que sustenta la caducidad de la instancia 
determina que esta figura opera de pleno derecho cuando las partes incumplen con la carga de 
impulsar el procedimiento, ya que el abandono del procedimiento manifiesta su voluntad tácita de 
no continuar su tramitación, por lo que, acorde con el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva y la 
finalidad de orden público que reviste a la caducidad de la instancia, es innecesario requerir a las 
partes previamente a su declaración. 
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Justificación: La caducidad de la instancia es una institución que conjuga los intereses privados y 
públicos. Los primeros, al respetar el derecho de iniciación, consecución y disposición del proceso; 
y los segundos, porque expresan el interés público del Estado en la continuación armónica y 
eficiente de los procesos hasta su conclusión. 
De esa forma, la caducidad de la instancia es de orden público y opera de pleno derecho, cuando, 
por causas imputables a las partes dejan de cumplir con la carga de producir las actuaciones 
necesarias para impulsar el procedimiento hasta llegar a la emisión del fallo definitivo, frente a lo 
cual surge la necesidad de evitar un estado de permanente inseguridad ante la falta de conclusión 
de un juicio. Esto es acorde con el principio dispositivo que rige los procedimientos civiles y con la 
prohibición de obligar a las partes en una controversia judicial a continuar un proceso del cual ya no 
tienen interés, pues no hay sustento en ese sentido cuando es patente su voluntad de abandonarlo. 
Por tanto, las partes deben asumir que la sanción de ese abandono es que la caducidad opere de 
pleno derecho, esto es, que sus efectos se producen por ministerio de la ley y no se requiere de un 
procedimiento judicial adicional dentro del propio juicio para decretarla, como sería un incidente, 
pues además de no disponerlo la ley, desnaturalizaría esa figura jurídica al implicar un trámite 
adicional que resulta innecesario cuando las partes ya han evidenciado su voluntad de abandonar 
el procedimiento. 
Así, a través de la declaración de caducidad, el Estado cumple con su deber de garantizar la 
impartición de justicia en los plazos y términos previamente establecidos. Sin embargo, esto no 
significa que las partes ya no tengan oportunidad de acudir a los tribunales, ya que la caducidad de 
la instancia no extingue el derecho a promover nuevamente una acción que resuelva la controversia 
relativa. 
 
PRIMERA SALA. 
Contradicción de tesis 341/2021. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 4 de mayo 
de 2022. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los 
Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: Ministra Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Juan Jaime 
González Varas y María Elena Corral Goyeneche. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo 
directo 403/2018, el cual dio origen a la tesis aislada I.3o.C.361 C (10a.), de título y subtítulo: 
"CADUCIDAD DE LA INSTANCIA O PERENCIÓN. LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 373 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, PARA SER CONFORME CON EL ARTÍCULO 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, EN CUANTO AL DERECHO A LA TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA EN SU 
VERTIENTE DE ACCESO A LA JUSTICIA, DEBE INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE QUE EL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL, PREVIO A LA CONCLUSIÓN DEL LAPSO AHÍ ESTABLECIDO, DEBERÁ PREVENIR AL 
INTERESADO PARA QUE EN UN PLAZO QUE CONSIDERE PRUDENTE CUMPLA CON SU CARGA 
PROCESAL, CON EL APERCIBIMIENTO DE QUE, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO, SE DECRETARÁ 
AQUÉLLA."; publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 74, 
enero de 2020, Tomo III, página 2541, con número de registro digital: 2021405, y 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver el 
juicio de amparo directo 206/2021, en el que sostuvo que de un análisis del artículo 29 bis del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, se advierte que la caducidad de la instancia opera 
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de pleno derecho, una vez transcurridos ciento ochenta días naturales, a partir de la notificación de 
la última determinación judicial, no hubiere promoción alguna de las partes tendiente a la 
consecución del procedimiento, la cual es de orden público y opera por el solo transcurso del 
tiempo, lo que hace innecesario el requerimiento a las partes previamente a decretar la caducidad 
de la instancia. 
 
Tesis de jurisprudencia 158/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de veintitrés de noviembre de dos mil veintidós. 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de diciembre de 2022 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de diciembre 
de 2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2025559 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 133/2022 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
COMPENSACIÓN ECONÓMICA. EL REQUISITO CONSISTENTE EN QUE LA PERSONA QUE LA SOLICITE 
HAYA REALIZADO TRABAJO DEL HOGAR O DE CUIDADO NO VIOLA EL DERECHO A LA PROPIEDAD. 
Hechos: Los Tribunales Colegiados contendientes analizaron asuntos con hechos sustancialmente 
similares en los que un hombre demandó una compensación económica a cargo de su ahora 
excónyuge. El demandante no había probado que se dedicó a labores del hogar y/o al cuidado de 
los hijos durante el matrimonio, pero argumentó que los bienes propiedad de la esposa fueron 
adquiridos con aportaciones económicas derivadas de su trabajo remunerado. Los Tribunales 
Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios opuestos al analizar la compensación 
económica solicitada. El primero concluyó que era procedente inaplicar la porción normativa que 
establece el trabajo en el hogar y de cuidados como requisito para acceder a la compensación, al 
considerar que violaba el derecho a la propiedad privada previsto en el artículo 21 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, en su vertiente de justa indemnización. Por su parte, el 
segundo tribunal revocó la sentencia que ordenó el pago de la compensación, al considerar que no 
se había acreditado que el demandante se hubiera dedicado a las labores del hogar o al cuidado de 
los hijos, requisito necesario para la procedencia de la compensación. 
 
Criterio jurídico: Para la procedencia de la compensación económica, está justificado exigir que la 
persona que la solicite haya desempeñado, en alguna medida, trabajo del hogar o labores de 
cuidado, pues son los costos de oportunidad de la realización de ese trabajo lo que se pretende 
compensar. Cuando la legislación local así lo establezca o la aplicación de la figura derive de la 
jurisprudencia de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, este requisito no 
resulta en una limitación injustificada al derecho de propiedad, pues cumple con un propósito 
constitucional específico y existen otros mecanismos para evitar el empobrecimiento injustificado 
derivado del divorcio o separación. 
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Justificación: La compensación económica permite reconocer que el trabajo del hogar y de cuidado 
generan costos de oportunidad en perjuicio de quienes los llevan a cabo y beneficia 
económicamente a las personas que lo reciben. Realizar este tipo de labores históricamente 
desvalorizadas coloca particularmente a las mujeres en situación de desventaja, pues hasta el día 
de hoy, son ellas las que de manera desproporcionada las desempeñan. Para remediar esta 
situación, esta Primera Sala ha desarrollado criterios sobre cómo deben compensarse esos costos 
de oportunidad y sobre el papel activo que deben adoptar los órganos jurisdiccionales en estos casos 
para garantizar el acceso a la justicia en condiciones de igualdad. Estos deberes específicos no 
responden a la pretensión de igualar las masas patrimoniales de las partes ante un divorcio o 
separación, por lo que no son trasladables automáticamente a cualquier otra situación de eventual 
desproporción de bienes con posterioridad a la separación. Ahora bien, la exclusión de la 
compensación económica de otros supuestos de discordancia sobre los bienes no viola el derecho 
a la propiedad ni autoriza el empobrecimiento injustificado de alguno de los cónyuges. Esto es así, 
pues esta figura se encuentra inscrita en un sistema más amplio que incluye la pensión alimenticia 
en casos de necesidad, y no excluye la posibilidad de aplicar las normas generales para el 
reconocimiento de propiedad o de trabajo como son las reglas de disolución de las sociedades 
civiles, del enriquecimiento sin causa, entre otras. En caso de que se ejerzan este tipo de acciones o 
se adviertan de oficio en atención a la causa de pedir, será el juzgado familiar quien deberá conocer 
de todos los reclamos patrimoniales derivados del posible desequilibrio económico que derive de la 
disolución del vínculo matrimonial. 
 
PRIMERA SALA. 
Contradicción de tesis 229/2021. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Décimo Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave. 19 de octubre de 2022. 
Mayoría de cuatro votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, 
y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto particular. 
Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Sofía del Carmen Treviño Fernández. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Primer Circuito, al resolver 
el amparo directo 861/2015, el cual dio origen a la tesis aislada XI.1o.C.31 C (10a.), de título y 
subtítulo: "INDEMNIZACIÓN DE HASTA EL 50 % DE LOS BIENES ADQUIRIDOS DURANTE LA VIGENCIA 
DEL MATRIMONIO. PROCEDE INAPLICAR LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 277 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN, CUANDO SE DEMOSTRÓ QUE AMBOS CÓNYUGES 
CONTRIBUYERON A SU ADQUISICIÓN, PERO SÓLO UNO DE ELLOS APARECE COMO PROPIETARIO."; 
publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 41, abril de 
2017, Tomo II, página 1746, con número de registro digital: 2014124, y  
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, 
con residencia en Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, en apoyo del Tribunal Colegiado del 
Trigésimo Primer Circuito, al resolver el amparo directo 81/2021 (cuaderno auxiliar 326/2021), en 
el que determinó que si bien la legislación del Estado de Campeche no contemplaba la figura de la 
"compensación patrimonial o división de bienes", lo cierto era que la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación había determinado que la misma tenía aplicación aun cuando no se contemplara en las 
legislaciones locales, en los casos en que el cónyuge solicitante se hubiera dedicado 
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preponderantemente al hogar y, en su caso, al cuidado de los hijos, sin que fuera dable tomar en 
cuenta otras circunstancias. 
 
Tesis de jurisprudencia 133/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de veintitrés de noviembre de dos mil veintidós. 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de diciembre de 2022 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de diciembre 
de 2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2025567 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 159/2022 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
CONTRATO DE SEGURO. PARA QUE SURTA EFECTOS PROBATORIOS CUALQUIER ESTIPULACIÓN EN 
LAS CONDICIONES GENERALES, ES NECESARIO QUE SE ACREDITE FEHACIENTEMENTE QUE TALES 
CONDICIONES FUERON CONOCIDAS POR LA PERSONA ASEGURADA. 
Hechos: Un Tribunal Colegiado de Circuito y un Pleno de Circuito llegaron a conclusiones distintas al 
analizar la obligación de las compañías de seguros de entregar a sus clientes las condiciones 
generales del contrato de seguro. El Tribunal Colegiado consideró que la comunicación de las 
condiciones generales se acredita con la impresión de una leyenda en la póliza respectiva que 
indique que la persona asegurada recibió y se da por enterada del contenido del contrato. Por su 
parte, el Pleno de Circuito estableció que la impresión de una leyenda de esa naturaleza o la 
indicación de que esas condiciones generales pueden ser consultadas en una página de Internet no 
es suficiente para acreditar que la compañía aseguradora comunicó esas condiciones, pues para ello 
es indispensable la firma de recibido de la persona asegurada o cualquier otra expresión de la 
voluntad que así lo demuestre. 
 
Criterio jurídico: Para que una estipulación en las condiciones generales de un contrato de seguro 
surta efectos probatorios en contra de la persona asegurada debe existir constancia fehaciente de 
que las referidas condiciones, incluidas aquellas que contienen cláusulas adicionales de la póliza, 
fueron efectivamente entregadas al contratante o que éste indudablemente tuvo acceso a su 
contenido, por lo que cualquier impresión en la póliza, puesta unilateralmente por la compañía, es 
insuficiente para acreditar que se comunicaron las condiciones generales del contrato a la persona 
asegurada. 
 
Justificación: Del contenido de los artículos 7, 20, 24 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, 56 de la 
Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros y 200 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, se advierte una serie de obligaciones a cargo de las compañías de seguros, 
entre ellas, la de entregar junto con la póliza respectiva, las condiciones generales del contrato. 
Dicha entrega debe estar respaldada con la firma de la persona contratante o con cualquier otro 
medio idóneo que la acredite, por lo que las leyendas impresas en la carátula de la póliza, en el 
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sentido de que las condiciones generales del contrato fueron entregadas, son ineficientes para 
demostrar que la persona que ha contratado un seguro efectivamente recibió el documento que 
contiene esas condiciones. 
Si bien con los avances tecnológicos, las condiciones generales de los contratos pueden constar en 
medios electrónicos, lo cierto es que cuando las compañías de seguros y las personas adquirentes 
de esos servicios acuerden que dichas condiciones generales pueden ser consultadas en páginas de 
Internet o en cualquier otro medio digital, debe dejarse constancia de ello, es decir, la evidencia de 
que la parte contratante tuvo acceso efectivo de manera completa al contenido del contrato (las 
condiciones generales y demás documentos que contengan cláusulas adicionales que en su caso lo 
integren), y que la página de Internet o cualquier otro medio digital consultados concuerdan con lo 
descrito en ese documento. 
 
PRIMERA SALA. 
Contradicción de criterios 139/2022. Entre los sustentados por el Octavo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito y el Pleno del Decimoprimer Circuito. 28 de septiembre de 2022. 
Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Ministra Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Juan Jaime González Varas y 
Ricardo Martínez Herrera. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo 
directo 239/2021, en el que consideró que es suficiente la impresión de una leyenda en la póliza 
donde indique que, al recibir la póliza, la persona asegurada también recibe y queda enterada de 
las condiciones generales y particulares que rigen el contrato. Aunado a que durante el juicio la 
persona asegurada exhibió la póliza respectiva, por lo que dicha exhibición constituía prueba en su 
contra; y 
 
El sostenido por el Pleno del Decimoprimer Circuito, al resolver la contradicción de tesis 2/2019, la 
cual dio origen a la tesis jurisprudencial PC.XI. J/3 C (10a.), de título y subtítulo: "CONTRATO DE 
SEGURO. LA LEY ESTABLECE LA OBLIGACIÓN DE LA ASEGURADORA DE ENTREGAR LAS CONDICIONES 
GENERALES QUE LO RIGEN, Y ÉSTA CUMPLE CUANDO LAS COMUNICA FEHACIENTEMENTE AL 
ASEGURADO.", publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
84, marzo de 2021, Tomo III, página 2271, con número de registro digital: 2022849. 
 
Tesis de jurisprudencia 159/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de veintitrés de noviembre de dos mil veintidós. 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de diciembre de 2022 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de diciembre 
de 2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2025568 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional 
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Tesis: 1a. XXVII/2022 (10a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Aislada 

 
CONVIVENCIA CON ABUELOS Y FAMILIA AMPLIADA. ESTE DERECHO DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES EXIGE UN MAYOR NIVEL DE PROTECCIÓN EN CONTEXTOS EN LOS QUE EL 
RESPECTIVO PROGENITOR NO ESTÁ PRESENTE POR DIVERSAS RAZONES QUE IMPOSIBILITEN O 
DIFICULTEN EL CONTACTO FÍSICO. 
Hechos: La madre y el padre de una persona menor de edad fallecieron. Sus abuelos paternos y 
maternos reclamaron su guarda y custodia; mientras que una pareja de tíos paternos, quienes 
materialmente tenían bajo su cuidado a la infante, solicitaron su adopción plena. Luego de 
desahogarse diversas secuelas procesales, finalmente, en resoluciones emitidas en juicios de 
amparo directo resueltos por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se 
determinó que la persona menor de edad seguiría bajo la guarda y custodia de sus tíos, quienes 
podrían tramitar su adopción plena, pero se conservaría el contacto con los abuelos maternos y la 
respectiva familia extendida, mediante un régimen de convivencia que fuere claro, amplio y 
suficiente, en aras de favorecer el derecho a la identidad de la persona menor de edad. La adopción 
de la niña fue decretada por resolución judicial; y respecto del régimen de convivencia con los 
abuelos maternos, el Juez del conocimiento estableció sus términos, los que fueron modificados en 
apelación. Contra esta última determinación los abuelos maternos promovieron juicio de amparo 
directo al que se adhirieron el padre y la madre adoptivos. El Tribunal Colegiado de Circuito del 
conocimiento negó el amparo a los quejosos principales y declaró sin materia el adhesivo, para ello, 
atribuyó determinados contenidos al derecho de convivencia de niñas, niños y adolescentes. Los 
abuelos maternos interpusieron amparo directo en revisión. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
derecho de convivencia de niñas, niños y adolescentes con abuelos y familia ampliada, en contextos 
en que el respectivo progenitor no está presente, ya sea por circunstancias excepcionales como la 
distancia, por reclusión, o cualquier otra que implique imposibilidad o mayor dificultad de contacto 
físico o por fallecimiento, salvo prueba en contrario conforme a su interés superior, exige un mayor 
nivel de protección. 
 
Justificación: Con base en el principio del interés superior de la infancia, el derecho a la protección 
y asistencia de la familia para la asunción de sus responsabilidades, el derecho de las personas 
menores de edad a vivir en familia y a mantener relación con sus progenitores, así como a preservar 
sus relaciones familiares sin injerencias ilícitas, los cuales encuentran alojo en los artículos 5, 7, 8 y 
9 de la Convención sobre los Derechos del Niño y 4o. constitucional, la Primera Sala considera que 
el derecho de convivencia de niñas, niños y adolescentes con sus abuelos es un ejercicio importante 
que contribuye a su sano desarrollo integral, salvo prueba en contrario, pues estos ascendientes, 
por lo general, son un factor estabilizador y emocionalmente enriquecedor para ello, y se entienden 
parte del círculo familiar más cercano con el que las personas menores de edad suelen mantener 
un contacto frecuente y estrechar lazos afectivos que les permiten identificarse y desarrollar su 
pertenencia a determinado grupo familiar. La protección a esta convivencia se actualiza cuando 
existe un contexto de separación de los progenitores que dificulta el contacto frecuente con el que 
no ejerce la guarda y custodia y con ello, con la familia ampliada, pero se acentúa y exige mayor 
nivel de garantía, cuando se está en supuestos fácticos en los que el padre o madre respectivo no 
está presente, ya sea por circunstancias excepcionales de distancia, por reclusión, o cualquier otra 
que implique una imposibilidad o por lo menos una mayor dificultad de contacto físico, o bien, ante 
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el fallecimiento, dado que en estas condiciones, si no se procura mantener y fortalecer las relaciones 
del infante con los ascendientes y demás familia de ese progenitor ausente, impedido o fallecido, o 
dichas relaciones se problematizan, se torna más factible que éstas se debiliten y desaparezcan con 
posible afectación a la persona menor de edad, quien verá reducido o destruido su vínculo con una 
parte de su grupo familiar. Por tanto, la convivencia con abuelos y familia extendida en estos últimos 
casos, no debe ser vista, por sí misma, como negativa y disociada de la vida de la persona menor de 
edad con el núcleo primario en que se ejerce su guarda y custodia, sino con una vocación y propósito 
integradores de su vida familiar con presumible efecto positivo en su desarrollo, a menos que se 
demuestren circunstancias fácticas que evidencien que resulta contraria a su interés superior. Así, 
un régimen de convivencia con abuelos en los supuestos indicados, ha de establecerse: a) con la 
mayor regularidad posible para propiciar su efectividad en el fortalecimiento de los lazos afectivos, 
pues ello es un factor relevante para ese fin, en la medida en que los menores de edad requieren la 
constancia en el contacto personal para crear ese tipo de vínculos; b) pueden emplearse para la 
convivencia, además del contacto físico, cualquier medio que sea apropiado al caso, cuando se 
dificulta por razones de distancia o cuando se deba cuidar no distraer al niño, niña o adolescente de 
sus rutinas cotidianas (teléfono, correo y en general medios electrónicos); c) la temporalidad, 
espacio y demás modalizaciones que se establezcan para la convivencia, deben responder al 
bienestar del infante; y, d) una eventual negativa de éste a la convivencia con sus abuelos, debe ser 
cuidadosamente examinada y ponderada conforme a los criterios de escucha de los menores de 
edad en los asuntos que les conciernen, inclusive, sus causas deben ser indagadas y recabado el 
material probatorio necesario, para que la decisión judicial al respecto sea absolutamente acorde a 
su interés superior, sin injerencias extrañas o que jueguen en contra del mayor beneficio de aquél, 
dados los deberes de protección reforzada que exige ese derecho fundamental. 
 
PRIMERA SALA. 
Amparo directo en revisión 5482/2019. 13 de enero de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma 
Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministra Norma 
Lucía Piña Hernández. Secretaria: Laura Patricia Román Silva. 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de diciembre de 2022 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
 

 
 

Registro digital: 2025569 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Civil 

Tesis: 1a./J. 136/2022 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
DAÑOS PUNITIVOS. NO PROCEDEN INDEFECTIBLEMENTE EN CUALQUIER CASO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL (OBJETIVA O SUBJETIVA) COMO CONDICIÓN DE 
UNA JUSTA INDEMNIZACIÓN POR DAÑO MORAL. 
Hechos: Una persona física instó acción de responsabilidad civil en la que reclamó de un notario 
público y de una asociación notarial, entre otras prestaciones, una indemnización por el daño moral 
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que afirmó se le causó con motivo de la publicación de un escrito en un boletín de la persona moral, 
en el que se le descalificaba sobre su desempeño laboral en una notaría pública. En la segunda 
instancia del proceso, luego de la sustanciación de un primer juicio de amparo, se tuvo por 
acreditada la acción de daño moral. El actor y los codemandados promovieron sendos juicios de 
amparo directo contra la sentencia de alzada. El Tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento 
otorgó la protección constitucional a todos los quejosos, para distintos efectos. La sentencia del 
juicio de amparo directo promovido por el notario público fue recurrida en revisión por la parte 
actora, tercera interesada, en la que controvierte, entre otros aspectos, la interpretación que realizó 
el Tribunal Colegiado de Circuito en relación con el concepto de daños punitivos, a la luz del derecho 
a la justa indemnización, para negar su procedencia en el caso como parte de la reparación del daño 
moral, en términos del artículo 1916 del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad 
de México. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que en la 
cuantificación de una indemnización por daño moral en casos de responsabilidad civil 
extracontractual, objetiva o subjetiva, los daños punitivos constituyen una sanción ejemplar con 
fines preventivos, que busca disuadir conductas dañosas similares en el futuro; por tanto, no 
proceden en cualquier caso, sino que son un elemento que se vincula con el derecho lesionado y el 
grado de responsabilidad del causante del daño, que puede adicionarse sólo cuando la gravedad de 
la conducta merezca un alto grado de reproche social que justifique dicha sanción. 
 
Justificación: En el marco del derecho humano a la reparación integral del daño reconocido en el 
artículo 63.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y, particularmente, el derecho 
a la justa indemnización, el monto pecuniario que se otorgue para resarcir daño moral en una acción 
de responsabilidad civil extracontractual, objetivamente debe resultar suficiente para esa finalidad, 
atendiendo a todas las implicaciones del daño en las circunstancias de cada caso. El artículo 1916 
del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, dispone que la 
indemnización del daño moral se cuantifique tomando en cuenta diversos factores de 
individualización que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha considerado 
son meramente indicativos y no exhaustivos en la ponderación, entre otros, los derechos 
lesionados, el grado de responsabilidad del causante del daño, la situación económica de éste y de 
la víctima cuando valorar esta última se justifique, y en general, las condiciones de cada caso. Por 
otra parte, el concepto de daños punitivos se ha referido a un componente o dimensión de la justa 
indemnización, que esencialmente busca adicionar a la reparación un efecto disuasivo de la 
conducta dañosa, para prevenir hechos similares en el futuro; se trata de una sanción ejemplar cuyo 
objetivo es preventivo, para desincentivar conductas ilícitas y en general dañosas, como parte del 
reproche social. Así, los daños punitivos no proceden indefectiblemente y de manera irrestricta en 
cualquier caso de responsabilidad civil extracontractual en la que se reclame el daño moral, incluso, 
no operan de la misma manera en la responsabilidad subjetiva que en la objetiva, sino que son un 
elemento de la justa indemnización que se vincula con el tipo de derecho lesionado y el grado de 
responsabilidad del causante del daño, que puede adicionarse cuando la conducta del responsable 
conlleve notas excepcionales de gravedad merecedoras de un alto grado de reprochabilidad que 
justifique plenamente agravar la condena con dicho componente sancionatorio con perspectiva de 
retribución social. Lo anterior no trasciende al logro de la justa indemnización, pues la naturaleza 
de la figura de los daños punitivos da cuenta de que, si bien con ellos se incrementa el monto de la 
misma en favor de la víctima, su finalidad esencial y primordial no es la de resarcir a ésta, sino servir 
al propósito estatal de prevenir futuras violaciones a derechos humanos en las relaciones entre 
particulares; por lo que, la valoración de daños punitivos depende de que ello se justifique 
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plenamente en la gravedad de la conducta, inherente al grado de responsabilidad de quien ocasionó 
el daño moral. En el entendido de que, no considerar daños punitivos no significa que la 
indemnización no sea justa, pues habrá de atenderse a todas las circunstancias del caso para 
establecer el resarcimiento adecuado al daño causado y sus consecuencias, conforme se hayan 
acreditado. 
 
PRIMERA SALA. 
Amparo directo en revisión 358/2022. Carlos Cataño Muro Sandoval. 22 de junio de 2022. Cinco 
votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan 
Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien se separa de algunos párrafos 
y formuló voto aclaratorio en el que se separa de las consideraciones contenidas en la presente 
tesis, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández. Secretaria: 
Laura Patricia Román Silva. 
 
Tesis de jurisprudencia 136/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de veintitrés de noviembre de dos mil veintidós. 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de diciembre de 2022 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de diciembre 
de 2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2025577 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 1a./J. 135/2022 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
DEMANDA DE AMPARO DIRECTO PROMOVIDA EN CONTRA DE SENTENCIAS DEFINITIVAS 
CONDENATORIAS QUE IMPONEN PENA DE PRISIÓN. EL CÓMPUTO DEL PLAZO DE OCHO AÑOS 
PARA PRESENTARLA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO, DEBE 
EXCLUIR EL PERIODO QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE SUSPENDIÓ SUS LABORES 
EXCLUSIVAMENTE CON MOTIVO DE LA PANDEMIA OCASIONADA POR EL VIRUS SARS-CoV-2 
(COVID-19). 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones discrepantes 
en cuanto a si en el cómputo del plazo de ocho años previsto en el artículo 17, fracción II, de la Ley 
de Amparo, para la presentación de una demanda de amparo directo en contra las sentencias 
condenatorias que impongan una pena de prisión, procede o no descontar los días en que la 
autoridad responsable suspendió sus labores con motivo de la pandemia ocasionada por el virus 
SARS-CoV-2 (COVID-19), como un caso de excepción. Un Tribunal consideró que no debía 
descontarse dicho periodo de contingencia y por tanto sobreseyó en el juicio porque la demanda de 
amparo fue extemporánea. El otro Tribunal determinó que sí debía excluirse dicho periodo, por lo 
que admitió la demanda y procedió a analizar el fondo del asunto. 
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Criterio jurídico: En el cómputo del plazo de ocho años previsto en la fracción II del artículo 17 de la 
Ley de Amparo, para promover un juicio de amparo directo en contra una sentencia condenatoria 
que imponga una pena de prisión, se debe excluir el tiempo en que la autoridad responsable 
suspendió sus labores exclusivamente con motivo de la pandemia por el virus SARS-CoV-2 (COVID-
19), pues esto impidió que estuvieran en condiciones de desarrollar sus actividades y atender al 
público de manera habitual. 
 
Justificación: El artículo 17, fracción II, de la Ley de Amparo prevé que podrá presentarse la demanda 
de amparo en el plazo de ocho años cuando se reclame la sentencia definitiva condenatoria en un 
proceso penal que imponga pena de prisión. Dicho precepto permite el ejercicio de la acción 
constitucional con ese amplio margen temporal, en virtud del alto valor que se protege, la libertad 
personal. 
Por otro lado, la Primera Sala ha señalado que el principio pro actione está encaminado a no 
entorpecer ni obstruir el derecho a la tutela judicial efectiva, por lo que, en caso de duda entre abrir 
o no un juicio en defensa de un derecho humano, por aplicación de ese principio, se debe elegir la 
respuesta afirmativa. 
Así, en aras de otorgar la máxima protección al derecho de acceso a la justicia de las personas 
privadas de su libertad con motivo de una sentencia condenatoria dictada en su contra y en atención 
al contexto de pandemia en el que las autoridades responsables suspendieron sus labores y, por 
tanto, no estuvieron en condiciones de desarrollar sus actividades y atender al público de manera 
habitual, para el cómputo de la presentación de la demanda de amparo directo deben contemplarse 
los días inhábiles determinados para la autoridad responsable, únicamente por el caso excepcional 
de la pandemia suscitada a nivel mundial. Lo anterior porque esta Primera Sala no puede ser ajena 
a las diversas alteraciones que este fenómeno atípico impuso en la forma de organizar tiempos 
hábiles y laborales, lo cual provocó una extensa interrupción de las labores en los órganos 
jurisdiccionales. 
Esto resulta relevante en el caso en cuestión, en virtud de que las autoridades responsables, en su 
calidad de auxiliares de las autoridades de amparo realizan, entre otras cuestiones, la tarea de 
recibir e iniciar el trámite de la demanda de amparo directo, situación que no pudo desarrollarse en 
condiciones de normalidad con motivo de la contingencia sanitaria referida, lo que impactó en la 
preparación de una defensa adecuada de las personas sentenciadas, dado que esas circunstancias 
no les permitieron contactar a su defensora en condiciones óptimas para que se impusiera de las 
constancias, elaborara la demanda, investigara alguna prueba superviniente, etcétera. De ahí la 
importancia de reponer ese tiempo que fue vedado en detrimento de las personas justiciables. 
Es necesario precisar que el presente criterio únicamente rige para descontar los días inhábiles en 
que la autoridad responsable suspendió labores con motivo de la pandemia por el virus SARS-CoV-
2 (COVID-19), como un caso de excepción. Por lo tanto, esta decisión no implica que, en el cómputo 
del plazo de ocho años, previsto por la fracción II del artículo 17 de la Ley de Amparo, para presentar 
la demanda de amparo contra una sentencia condenatoria que impone pena de prisión, deban 
descontarse los días inhábiles como una regla general. 
 
PRIMERA SALA. 
Contradicción de criterios 96/2022. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo 
Sexto Circuito. 7 de septiembre de 2022. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y Ana Margarita Ríos Farjat, y los 
Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez 
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Ortiz Mena. Ponente: Ministra Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarias: Irlanda Denisse 
Ávalos Núñez y Karina Castillo Flores. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver los 
amparos directos 59/2021, 75/2021, 89/2021, 105/2021 y 118/2021, los cuales dieron origen a la 
tesis de jurisprudencia l.2o.P. J/1 P (11a.), de rubro: "DEMANDA DE AMPARO DIRECTO CONTRA 
SENTENCIAS DEFINITIVAS CONDENATORIAS QUE IMPONEN PENA DE PRISIÓN. EL PLAZO DE OCHO 
AÑOS PARA PRESENTARLA, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO, SE 
COMPUTA POR AÑOS NATURALES, SIN LA EXCLUSIÓN DE DÍAS INHÁBILES, CON EXCEPCIÓN DE LOS 
QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE SUSPENDIÓ LABORES CON MOTIVO DE LA PANDEMIA 
OCASIONADA POR EL VIRUS SARS-CoV-2 (COVID-19).", publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 29 de abril de 2022 a las 10:33 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Undécima Época, Libro 12, Tomo III, abril de 2022, página 2578, con número de 
registro digital: 2024523; y, 
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Sexto Circuito, al 
resolver el amparo directo 132/2021, en el que consideró que conforme a los artículos 17 y 18 de la 
Ley de Amparo, el cómputo del plazo de ocho años para presentar la demanda de amparo cuando 
se reclame la sentencia definitiva condenatoria en un proceso penal, que imponga pena de prisión, 
debe realizarse en años naturales y sin hacer descuento alguno de los días inhábiles que hayan 
existido dentro de ese plazo, pues de lo contrario se generaría incertidumbre y falta de claridad para 
las partes. Por tanto, indicó que no era procedente descontar los días inhábiles que mediaron por 
la suspensión de las labores con motivo de la pandemia ocasionada por el virus SARS-CoV-2 (COVID-
19). 
 
Tesis de jurisprudencia 135/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de veintitrés de noviembre de dos mil veintidós.  
Esta tesis se publicó el viernes 02 de diciembre de 2022 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de diciembre 
de 2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2025581 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Penal 

Tesis: 1a./J. 157/2022 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 
DERECHO A LA IGUALDAD PROCESAL RECONOCIDO EN LA FRACCIÓN V DEL APARTADO A DEL 
ARTÍCULO 20 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, NO LO VULNERA. 



18 
 

Hechos: Se inició la correspondiente carpeta de investigación en contra de una persona por el delito 
de homicidio culposo; el Ministerio Público determinó el no ejercicio de la acción penal y su archivo 
definitivo. Decisión que fue impugnada por la parte ofendida a través del recurso innominado 
previsto en el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales; sin embargo, ante la 
inasistencia injustificada de la promovente y de sus asesores jurídicos a la audiencia a que se refiere 
el citado precepto legal, el Juez de Control declaró sin materia el medio de defensa. Inconforme con 
lo resuelto, la persona ofendida promovió amparo indirecto en el que reclamó la 
inconstitucionalidad del citado artículo, por considerar que vulneraba el derecho fundamental de 
igualdad procesal, bajo el argumento de que con esa determinación se le impuso una sanción que 
no se le aplicaba al Ministerio Público cuando no asistía a la misma audiencia, pues únicamente se 
le imponía una multa y la diligencia se reprogramaba; sin soslayar que en el Código Nacional de 
Procedimientos Penales había supuestos en los que prevalecían los derechos de las víctimas e 
imputados, respecto de las reglas procesales, como cuando el Ministerio Público no formulaba la 
acusación en el plazo de quince días, en términos de su artículo 324, en el que no se decretaba 
sobreseimiento, sino que de acuerdo con su artículo 325, el Juez de Control lo hacía del 
conocimiento del superior jerárquico del omiso, para que en el plazo de quince días se pronunciara 
al respecto. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 
porción normativa: "... En caso de que la víctima, el ofendido o sus representantes legales no 
comparezcan a la audiencia a pesar de haber sido debidamente citados, el Juez de Control declarará 
sin materia la impugnación", prevista en el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, no vulnera el derecho fundamental de igualdad procesal, previsto en la fracción V del 
apartado A del artículo 20 de la Constitución Federal. 
 
Justificación: El principio de igualdad procesal encuentra sustento en la fracción V del apartado A 
del artículo 20 de la Constitución Federal, que establece que las partes tendrán igualdad para 
sostener la acusación o la defensa, respectivamente. En ese orden de ideas, corresponde a las 
autoridades que intervengan en el procedimiento penal emprender las acciones y verificar que 
existan las condiciones necesarias tendentes a garantizar la igualdad de las partes, sobre la base de 
la equidad en el ejercicio de sus derechos previstos en la Constitución Federal, los tratados 
internacionales y las leyes que de ellos emanen; asimismo, el principio de igualdad ante la ley 
impone un mandato de no discriminación motivada por origen étnico o nacional, género, edad, 
discapacidad, condición social, condición de salud, religión, opinión, preferencia sexual, estado civil 
o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y las libertades de las personas; y en el caso de las personas con discapacidad, deberán 
preverse ajustes razonables al procedimiento cuando se requiera. Así, la observancia de los 
principios de igualdad ante la ley y entre las partes, implica que durante el proceso penal los Jueces 
están obligados a proporcionar a las partes un trato digno e idéntico, de manera que no pueden 
privilegiar a un sujeto en el debate con algún acto procesal que le proporcione una ventaja indebida 
frente a su contrario, pues de ser así, se vulneraría el principio de igualdad procesal. 
Consecuentemente, el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales, al otorgarle a 
la víctima u ofendido del delito la posibilidad de impugnar ante el Juez de Control las 
determinaciones del Ministerio Público relativas a la abstención de investigar, el archivo temporal, 
la aplicación de un criterio de oportunidad, el no ejercicio de la acción penal y, en general, cualquier 
acto u omisión que implique la paralización, suspensión o terminación de la investigación, lejos de 
vulnerar el derecho fundamental de igualdad procesal constituye propiamente una manifestación 
del mismo, pues con ello se le garantiza su derecho de acceso a la justicia, priorizando la protección 
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de sus derechos y asignándole un papel preponderante dentro del proceso penal, al permitirle 
combatir las citadas determinaciones ministeriales que inciden en contra de sus derechos o 
intereses, ante una eventual terminación anticipada del proceso. De esta manera, si la idea de 
igualdad procesal se condensa en que las partes en el proceso deben tener una idéntica oportunidad 
tanto para alegar como para probar lo que consideren oportuno, entonces queda de manifiesto que 
a través del medio de defensa innominado que establece el citado artículo, la víctima encuentra una 
forma de equilibrio entre sus derechos e intereses, respecto de las atribuciones del Ministerio 
Público con relación a la investigación y las consecuencias que éstas pueden representar en favor 
del imputado. Y en cuanto a la consecuencia jurídica que se atribuye a la inasistencia injustificada 
de la víctima u ofendido a la correspondiente audiencia, en el sentido de que el Juez de Control 
declare sin materia el medio de impugnación instado por la misma, encuentra su razonabilidad al 
tenor del respeto a los principios de contradicción, oralidad y publicidad que rigen el sistema penal 
acusatorio y, por tanto, por sus peculiaridades no puede compararse, vis a vis, con otros supuestos 
legales. Consecuentemente, la porción normativa "... En caso de que la víctima, el ofendido o sus 
representantes legales no comparezcan a la audiencia a pesar de haber sido debidamente citados, 
el Juez de Control declarará sin materia la impugnación" prevista en el artículo 258 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, no vulnera el derecho fundamental de igualdad procesal, a 
que se refiere la fracción V del apartado A del artículo 20 constitucional. 
 
PRIMERA SALA. 
Amparo en revisión 592/2020. María del Carmen Vargas Luna. 19 de enero de 2022. Cinco votos de 
las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien formuló voto aclaratorio, y Ana Margarita Ríos 
Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretario: Héctor Vargas Becerra. 
 
Tesis de jurisprudencia 157/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de veintitrés de noviembre de dos mil veintidós. 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de diciembre de 2022 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de diciembre 
de 2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2025583 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 142/2022 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
ESTADO DE INTERDICCIÓN. LOS ARTÍCULOS 23, 450, FRACCIÓN II, 462, 466, 467 Y 635 DEL CÓDIGO 
CIVIL, 902, 904 Y 905 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, AMBOS PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, APLICABLES PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE ESTABLECEN ASPECTOS SUSTANTIVOS Y 
PROCEDIMENTALES DE SU REGULACIÓN, CONTRAVIENEN EL DERECHO A LA IGUALDAD Y A LA NO 
DISCRIMINACIÓN, ASÍ COMO EL DERECHO AL RECONOCIMIENTO DE LA PLENA CAPACIDAD 
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JURÍDICA DE LAS PERSONAS MAYORES DE EDAD CON DISCAPACIDAD, ADEMÁS DE QUE AFECTAN 
EL EJERCICIO DE OTROS DERECHOS. 
Hechos: Una persona mayor de edad con discapacidad, fue declarada en estado de interdicción en 
un procedimiento de jurisdicción voluntaria instado por sus familiares. Años después, la persona 
promovió procedimiento oral familiar para el cese del estado de interdicción en el que manifestó 
las razones por las cuales originalmente se solicitó que fuera declarada interdicta, así como los 
inconvenientes y efectos negativos que ello había traído para su vida en múltiples aspectos, 
identificando a la interdicción como la real barrera que enfrenta, pues está en condiciones de vivir 
en forma independiente, por lo que solicitó la aplicación directa de la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad para el reconocimiento de su plena capacidad jurídica y 
la instauración de un sistema de apoyos y salvaguardias adecuados a su realidad y conforme a su 
voluntad, a efecto de poder vivir de forma autónoma, productiva, proactiva y sin discriminación. El 
Juez del conocimiento nuevamente sometió a la persona a diversas revisiones por médicos 
psiquiatras, finalmente, ponderando las opiniones de éstos, decretó el cese del estado de 
interdicción bajo la consideración de que su condición de salud estaba "controlada", extinguió la 
tutela y curatela y a petición de la parte solicitante designó a diversas personas como sistema de 
apoyo, a quienes atribuyó encomiendas para que la persona con discapacidad continuara con sus 
tratamientos médicos y se mantuviera "controlada", haciéndolos responsables de los daños y 
perjuicios que se le pudieren causar, asimismo, decretó una salvaguardia para garantizar el 
funcionamiento adecuado de dicho sistema de apoyo; esta decisión se modificó en apelación, para 
efecto de precisar las responsabilidades de los apoyos. En contra de la anterior sentencia la parte 
actora promovió juicio de amparo directo en el que planteó la inconstitucionalidad de los artículos 
23, 450, fracción II, 462, 466, 467 y 635 del Código Civil, así como 902, 904 y 905 del Código de 
Procedimientos Civiles, ambos para el Distrito Federal, aplicables para la Ciudad de México, como 
sistema normativo regulador de la figura y el procedimiento de interdicción, y se controvirtieron 
diversos aspectos relacionados con la designación y funciones de las personas de apoyo. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
sistema jurídico que regula aspectos sustantivos y adjetivos de la figura del estado de interdicción, 
concretamente los artículos 23, 450, fracción II, 462, 466, 467 y 635 del Código Civil, así como 902, 
904 y 905 del Código de Procedimientos Civiles, ambos ordenamientos para el Distrito Federal, 
aplicables para la Ciudad de México, son contrarios al derecho a la igualdad y a la no discriminación 
previsto en el artículo 1o. de la Constitución General, así como el derecho al reconocimiento de la 
capacidad jurídica plena protegido por el artículo 12 de la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, y trascienden negativamente en el ejercicio de otros derechos. 
 
Justificación: Sobre la base de refrendar las consideraciones en materia de discapacidad sustentadas 
en la resolución del amparo en revisión 1368/2015, esta Primera Sala considera que los artículos 23, 
450, fracción II, 462, 466, 467 y 635 del Código Civil, así como 902, 904 y 905 del Código de 
Procedimientos Civiles, ambos ordenamientos para el Distrito Federal, aplicables para la Ciudad de 
México conforman un sistema legal que no es acorde con la dignidad humana, ni resulta compatible 
con el reconocimiento de los derechos de las personas mayores de edad con discapacidad, en tanto 
en forma sustancial niega o restringe a éstas el reconocimiento de su capacidad jurídica plena, la 
cual, bajo ninguna circunstancia puede ser negada o limitada en tanto constituye el reconocimiento 
de la persona como sujeto de derechos y su igualdad ante la ley, de conformidad con los artículos 
1o. constitucional y 5 y 12 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad; y 
dicho sistema les impone una tutela sustitutiva de su voluntad para que actúen por conducto de 
representante en el ejercicio de sus derechos, impidiendo que adopten sus propias decisiones en el 
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plano jurídico, y contrariando su derecho convencional a recibir apoyos y salvaguardias que les 
permitan actuar conforme a sus deseos y preferencias, accediendo al ejercicio de su plena capacidad 
jurídica en condiciones de igualdad con las demás personas. Ello, porque el sistema normativo 
examinado descansa en una ponderación de la diversidad funcional (física, mental, intelectual, 
sensorial o psicosocial) de la persona, que se considera impeditiva o incapacitante para el auto 
gobierno (autodeterminación) y la manifestación de la propia voluntad; por lo que la interdicción se 
basa únicamente en la limitante funcional que tenga la persona derivada de su condición de salud, 
para negarle su capacidad jurídica plena con todo lo que ello conlleva, vinculando indefectiblemente 
la capacidad mental, intelectual, sensorial o psicosocial, con un resultado de incapacidad jurídica, 
sin considerar el nuevo modelo social y de derechos humanos acogido en la Convención referida, 
que reconoce a la discapacidad como el resultado de la interacción entre la persona con alguna 
diversidad funcional (que actúe como una limitante) y las barreras de diversa índole que presenta 
el entorno en que se desenvuelve, incluyendo las actitudes de las otras personas frente a ella, que 
obstaculizan su plena inclusión y participación en la sociedad, en igualdad de condiciones que las 
demás personas, y sin admitir que la capacidad jurídica es un derecho fundamental que no puede 
ser restringido o negado por la presencia de la discapacidad, en ningún caso. De modo que la 
interdicción no es una respuesta jurídica válida y apropiada para salvaguardar los derechos de dichas 
personas. La consecuencia de negar la capacidad jurídica plena, y de imponer un régimen tutelar 
sustitutivo de la voluntad, también trasciende al ejercicio de otros derechos fundamentales, pues 
no sólo se trastoca el derecho a la igualdad y a la no discriminación ante la ley, sino que 
materialmente pueden verse mermados su derecho a la autodeterminación personal y las libertades 
más fundamentales para que la persona con discapacidad pueda desarrollar un proyecto de vida, 
pues en los hechos, se coartan sus posibilidades de ejercer su derecho a trabajar, a desplazarse, a 
elegir su residencia, dónde y con quién vivir, a contratar, etcétera, ante las implicaciones jurídicas 
incapacitantes de la declaración de interdicción y los efectos de un régimen de tutela, y ante el 
mensaje discriminatorio y estigmatizante que la interdicción genera en la sociedad. Asimismo, el 
procedimiento jurisdiccional para declarar la interdicción como para decretar su cese previsto en 
las normas adjetivas impugnadas, no tiene en cuenta la dignidad humana de la persona con 
discapacidad, quien sólo se convierte en objeto de estudio respecto de su salud mental, su condición 
intelectual, sensorial o cualquier diversidad funcional de tipo psicosocial, para declarar su 
incapacidad natural y jurídica o para liberarla de esa declaración, a partir de opiniones de médicos 
alienistas, pero sin garantizar debidamente a la persona un derecho de acceso a la justicia, debido 
proceso y audiencia para conocer su opinión y voluntad sobre su propia condición, pues no se le 
trata como una parte procesal y sujeto de derechos, incluso, basta una duda sobre su "capacidad 
natural" de discernimiento, para desplazarla en el ejercicio de sus derechos, declarar su interdicción 
e imponerle medidas preventivas de tutela que inciden en su persona y en sus bienes. De manera 
que las reglas procesales del juicio de interdicción o para declarar su cese, de suyo, llevan implícito 
el perjuicio o estereotipo asociado a la discapacidad de tipo intelectual, mental o psicosocial, pues 
de inicio, dan por hecho que la persona cuya declaración de interdicción se solicita, es incapaz de 
expresar su voluntad o de entender y querer las consecuencias de sus actos; y de ningún modo 
recibe un trato personal digno y un tratamiento procesal como sujeto directamente interesado en 
la decisión. 
 
PRIMERA SALA. 
Amparo directo 4/2021. 16 de junio de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña 
Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández. Secretaria: Laura Patricia Román Silva. 
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Tesis de jurisprudencia 142/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de veintitrés de noviembre de dos mil veintidós. 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de diciembre de 2022 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de diciembre 
de 2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2025584 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 145/2022 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
ESTADO DE INTERDICCIÓN. SU CESE DEBE DECLARARSE CON BASE EN EL RECONOCIMIENTO DE LA 
CAPACIDAD JURÍDICA PLENA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 12 DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
Hechos: Una persona mayor de edad con discapacidad, fue declarada en estado de interdicción en 
un procedimiento de jurisdicción voluntaria instado por sus familiares. Años después, la persona 
promovió procedimiento oral familiar para el cese del estado de interdicción en el que manifestó 
las razones por las cuales originalmente se solicitó que fuera declarada interdicta, así como los 
inconvenientes y efectos negativos que ello había traído para su vida en múltiples aspectos, 
identificando a la interdicción como la real barrera que enfrenta, pues está en condiciones de vivir 
en forma independiente, por lo que solicitó la aplicación directa de la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad para el reconocimiento de su plena capacidad jurídica y 
la instauración de un sistema de apoyos y salvaguardias adecuados a su realidad y conforme a su 
voluntad, a efecto de poder vivir de forma autónoma, productiva, proactiva y sin discriminación. El 
Juez del conocimiento nuevamente sometió a la persona a diversas revisiones por médicos 
psiquiatras, finalmente, ponderando las opiniones de éstos, decretó el cese del estado de 
interdicción bajo la consideración de que su condición de salud estaba "controlada", extinguió la 
tutela y curatela y a petición de la parte solicitante designó a diversas personas como sistema de 
apoyo, a quienes atribuyó encomiendas para que la persona con discapacidad continuara con sus 
tratamientos médicos y se mantuviera "controlada", haciéndolos responsables de los daños y 
perjuicios que se le pudieren causar, asimismo, decretó una salvaguardia para garantizar el 
funcionamiento adecuado de dicho sistema de apoyo; esta decisión se modificó en apelación, para 
efecto de precisar las responsabilidades de los apoyos. En contra de la anterior sentencia la parte 
actora promovió juicio de amparo directo en el que planteó la inconstitucionalidad de los artículos 
23, 450, fracción II, 462, 466, 467 y 635 del Código Civil, así como 902, 904 y 905 del Código de 
Procedimientos Civiles, ambos para el Distrito Federal, aplicables para la Ciudad de México, como 
sistema normativo regulador de la figura y el procedimiento de interdicción, y se controvirtieron 
diversos aspectos relacionados con la designación y funciones de las personas de apoyo. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que en el 
procedimiento de cese de estado de interdicción, la autoridad judicial debe ejercer sus facultades 
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de control difuso para inaplicar las normas procesales que rigen dicha figura y que condicionan la 
terminación de la interdicción al resultado de revisiones médicas que demuestren un cambio de 
circunstancias en la condición de salud mental de la persona mayor de edad con discapacidad; en 
su lugar, debe aplicar directamente el artículo 12 de la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, para hacer cesar el estado de interdicción a partir del reconocimiento 
de la capacidad jurídica plena de la persona. 
 
Justificación: El artículo 94 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable 
para la Ciudad de México, permite que las resoluciones judiciales firmes en materia de interdicción 
puedan alterarse o modificarse cuando cambien las circunstancias que afectan el ejercicio de la 
acción que se dedujo en el juicio correspondiente; de modo que esta norma procesal es el principal 
fundamento legal para la acción de cese del estado de interdicción, y de su intelección, es dable 
advertir que, en principio, el "cambio de circunstancias", podría estar referido a cuestiones de hecho 
vinculadas con cambios en la condición de salud de la persona, que llevó a considerarla 
jurídicamente "incapaz" o con acontecimientos en la vida de dicha persona que incidan con la 
interdicción; o bien, podría referirse a circunstancias jurídicas que puedan dar lugar a una nueva 
determinación en relación con la declaración del estado de interdicción y sus consecuencias 
inherentes. Sin embargo, en observancia del derecho al reconocimiento de la personalidad y la 
capacidad jurídica plena de las personas mayores de edad con discapacidad que prevé el artículo 12 
de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, el artículo 94 mencionado 
debe interpretarse en congruencia con ese derecho fundamental, a efecto de considerar que el 
cambio de circunstancias a que se refiere como presupuesto para alterar o modificar una resolución 
judicial en materia de interdicción, de ningún modo permite exigir que hubieren cambiado las 
condiciones de hecho que dieron lugar a la declaración de interdicción, particularmente en relación 
con el estado de salud o la existencia de un control médico sobre ésta, o que hubiera desaparecido 
la discapacidad, sino que, dicho cambio exclusivamente debe ser entendido en un sentido jurídico, 
en cuanto a la existencia de la manifestación de voluntad de la persona con discapacidad de exigir 
el cese del estado de interdicción y el reconocimiento de su derecho de capacidad jurídica plena en 
igualdad de condiciones que las demás personas y, en su caso, el establecimiento de apoyos para la 
toma de decisiones en el ejercicio de esa capacidad jurídica, así como salvaguardias que garanticen 
el correcto funcionamiento de esos apoyos. De manera que la acción de cese de estado de 
interdicción no puede estar sustentada en la acreditación de cuestiones fácticas sobre el diagnóstico 
médico de la condición de salud, ni su procedencia puede estar supeditada a que se hubiere 
superado el estado físico, psíquico o sensorial que se estimó incapacitante cuando se declaró la 
interdicción, sino que, dicha acción debe ser desahogada exclusivamente como una cuestión de 
derecho, en aplicación directa de las disposiciones de la Convención, pues las reglas legales que 
regulan la interdicción y su cese, sustentadas en la valoración médica de la persona para reconocer 
su capacidad jurídica, son inconstitucionales. Así, los elementos de la acción se reducen a: 1) La 
existencia de una resolución firme que haya declarado en estado de interdicción a la persona mayor 
de edad con discapacidad; y, 2) La manifestación de voluntad de dicha persona de que cese dicho 
estado jurídico, se le reconozca su capacidad jurídica plena, y se determine, conforme a su voluntad, 
deseos y preferencias, es decir, con su pleno consentimiento, el apoyo que requiere y solicita para 
el ejercicio de esa capacidad jurídica, así como las salvaguardias que correspondan para garantizar 
que ese apoyo se preste en la forma debida. 
 
PRIMERA SALA. 
Amparo directo 4/2021. 16 de junio de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña 
Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge 
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Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández. Secretaria: Laura Patricia Román Silva. 
 
Tesis de jurisprudencia 145/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada veintitrés de noviembre de dos mil veintidós.  
Esta tesis se publicó el viernes 02 de diciembre de 2022 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de diciembre 
de 2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2025585 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 141/2022 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
ESTADO DE INTERDICCIÓN. SU CESE NO PUEDE ESTAR CONDICIONADO O SUPEDITADO A QUE SE 
MANTENGA UN CONTROL MÉDICO DE LA CONDICIÓN DE SALUD MENTAL O PSICOSOCIAL DE LA 
PERSONA CON DISCAPACIDAD. 
Hechos: Una persona mayor de edad con discapacidad, fue declarada en estado de interdicción en 
un procedimiento de jurisdicción voluntaria instado por sus familiares. Años después, la persona 
promovió procedimiento oral familiar para el cese del estado de interdicción en el que manifestó 
las razones por las cuales originalmente se solicitó que fuera declarada interdicta, así como los 
inconvenientes y efectos negativos que ello había traído para su vida en múltiples aspectos, 
identificando a la interdicción como la real barrera que enfrenta, pues está en condiciones de vivir 
en forma independiente, por lo que solicitó la aplicación directa de la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad para el reconocimiento de su plena capacidad jurídica y 
la instauración de un sistema de apoyos y salvaguardias adecuados a su realidad y conforme a su 
voluntad, a efecto de poder vivir de forma autónoma, productiva, proactiva y sin discriminación. El 
Juez del conocimiento nuevamente sometió a la persona a diversas revisiones por médicos 
psiquiatras, finalmente, ponderando las opiniones de éstos, decretó el cese del estado de 
interdicción bajo la consideración de que su condición de salud estaba "controlada", extinguió la 
tutela y curatela y a petición de la parte solicitante designó a diversas personas como sistema de 
apoyo, a quienes atribuyó encomiendas para que la persona con discapacidad continuara con sus 
tratamientos médicos y se mantuviera "controlada", haciéndolos responsables de los daños y 
perjuicios que se le pudieren causar, asimismo, decretó una salvaguardia para garantizar el 
funcionamiento adecuado de dicho sistema de apoyo; esta decisión se modificó en apelación, para 
efecto de precisar las responsabilidades de los apoyos. En contra de la anterior sentencia la parte 
actora promovió juicio de amparo directo en el que planteó la inconstitucionalidad de los artículos 
23, 450, fracción II, 462, 466, 467 y 635 del Código Civil, así como 902, 904 y 905 del Código de 
Procedimientos Civiles, ambos para el Distrito Federal, aplicables para la Ciudad de México, como 
sistema normativo regulador de la figura y el procedimiento de interdicción, y se controvirtieron 
diversos aspectos relacionados con la designación y funciones de las personas de apoyo. 
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Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el cese 
del estado jurídico de interdicción tiene como sustento el reconocimiento de la capacidad jurídica 
plena de la persona mayor de edad con discapacidad, por ende, no puede condicionarse o 
supeditarse a que se mantenga un control de la condición de salud mental o psicosocial de la 
persona siguiendo tratamientos médicos, ni es dable, sin el consentimiento de ésta, encomendar a 
su sistema de apoyo que coadyuve a dicho control, pues ello tiene implícita una asimilación de la 
capacidad jurídica con la capacidad mental, y genera inseguridad sobre la situación jurídica de la 
persona. 
 
Justificación: La capacidad jurídica plena de las personas mayores de edad con discapacidad es un 
atributo inherente a su condición humana y un derecho fundamental reconocido en el artículo 12 
de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, que no depende del estado 
de salud ni del control que se tenga sobre éste, pues la capacidad jurídica y la capacidad mental no 
son conceptos asimilables; la primera tiene un contenido jurídico normativo que atañe a la aptitud 
para ser titular de derechos y obligaciones y ejercerlos por sí mismo y, se reitera, se erige como un 
derecho humano; mientras que la segunda es una cuestión de hecho, referida a la aptitud natural 
de la persona para discernir sobre los actos y las decisiones de su vida, para autodeterminarse 
conforme a su voluntad, capacidad natural que varía de una persona a otra, y que puede verse 
afectada por múltiples factores ambientales o sociales, inclusive, manifestarse como una diversidad 
funcional limitante; sin embargo, aunque la capacidad jurídica y el ejercicio de los derechos estén 
vinculados a la capacidad mental o intelectual en la medida en que ésta contribuye a la toma de 
decisiones, el reconocimiento de la capacidad jurídica no está condicionado o supeditado a que se 
tenga una determinada capacidad natural para discernir y ejercer la propia autonomía de la 
voluntad, por tanto, la autoridad judicial que decreta el cese de una sentencia que declaró a una 
persona en estado de interdicción, debe ser clara y puntual en establecer lo anterior, para seguridad 
jurídica del justiciable. En ese sentido, la posibilidad de que se adopten medidas referidas a un 
control médico del estado de salud, tendrán que estar justificadas en la propia solicitud y 
consentimiento de la persona con discapacidad, en relación con los aspectos en que requiera y 
desee ser auxiliado por sus personas de apoyo. 
 
PRIMERA SALA. 
Amparo directo 4/2021. 16 de junio de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña 
Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández. Secretaria: Laura Patricia Román Silva. 
 
Tesis de jurisprudencia 141/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de veintitrés de noviembre de dos mil veintidós.  
Esta tesis se publicó el viernes 02 de diciembre de 2022 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de diciembre 
de 2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2025586 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 
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Tesis: 1a. XXXVI/2022 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Aislada 
 
GUARDA Y CUSTODIA DE MENORES DE EDAD. AL ASIGNARLA DE FORMA DEFINITIVA, LA PERSONA 
JUZGADORA DEBE TOMAR EN CUENTA EL MOMENTO EN QUE OCURRIÓ EL CAMBIO DE 
RESIDENCIA DE LA NIÑA O EL NIÑO, SIN QUE SEA UN OBSTÁCULO EL HECHO DE QUE LOS 
DOMICILIOS DEL PROGENITOR CUSTODIO Y DEL NO CUSTODIO SE ENCUENTREN 
GEOGRÁFICAMENTE MUY ALEJADOS. 
Hechos: Un hombre demandó de una mujer la disolución del vínculo matrimonial, la pérdida de la 
patria potestad de sus tres hijos menores de edad, la restitución de uno de ellos, y la guarda y 
custodia definitiva y provisional de los tres, entre otras cuestiones inherentes al divorcio. El Juez de 
origen decretó la disolución del matrimonio, absolvió a la demandada de la pérdida de la patria 
potestad, estableció la guarda y custodia de dos de los hijos en favor del padre y del restante en 
favor de su madre, y que el domicilio del padre quedaría en Querétaro, Querétaro, y el de la madre 
en Mexicali, Baja California. Inconforme, el padre interpuso recurso de apelación, cuya resolución 
confirmó la sentencia recurrida. De nuevo en desacuerdo, el recurrente promovió juicio de amparo 
directo en el que se le negó la protección constitucional. En contra de esta determinación se 
interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que, si el 
cambio de residencia de uno de los cónyuges ocurrió antes del inicio del procedimiento judicial de 
divorcio, sin existir orden judicial que lo prohibiera o convenio respecto a la prohibición del cambio 
de domicilio; si el Juez de origen no advirtió elementos suficientes para decretar la pérdida de la 
patria potestad, por lo que ambos progenitores debían continuar en el ejercicio de ésta; y si el menor 
de edad había estado al cuidado de su madre; entonces dicho menor de edad debe quedar al 
cuidado de su progenitora, sin que sea un obstáculo para ello el hecho de que el domicilio del 
progenitor custodio se encuentre geográficamente muy alejado del correspondiente al del 
progenitor no custodio. 
 
Justificación: Si bien es cierto que existe la posibilidad de que la libertad de circulación y de 
residencia del progenitor que tiene la guarda y custodia de un menor de edad entre en colisión con 
el derecho de visitas y convivencias del niño o la niña con el progenitor no custodio, también lo es 
que esta circunstancia se actualiza cuando el progenitor custodio pretende cambiar o cambia su 
domicilio de forma unilateral durante la tramitación de un juicio en el que se esté dirimiendo el 
régimen de convivencia paterno-filial, dificultando o haciendo nugatorio el ejercicio de ese derecho; 
situación frente a la cual el juzgador puede establecer válidamente una medida cautelar de 
prohibición de cambio de residencia con la finalidad de preservar el entorno familiar y el 
mantenimiento de las relaciones afectivas en tanto resuelve sobre la posible variación del domicilio 
donde se ejercerá la guarda y custodia durante el juicio, lo que encuentra su fundamento en los 
artículos 4o. y 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Así, cuando la persona 
juzgadora provea en definitiva lo atinente a la guarda y custodia y al lugar de residencia del o la 
menor de edad, debe ponderar los elementos personales, familiares, materiales, sociales y 
culturales que concurren en el caso específico, velando siempre por el interés superior del menor 
de edad involucrado, lo que además deberá hacer a la brevedad a fin de evitar una mayor injerencia 
de la estrictamente necesaria, en el proyecto de vida de las partes. Ello, aunado a que el proyecto 
de vida y el derecho de libre circulación de los progenitores custodios no pueden quedar limitados 
de forma indefinida, sino que únicamente pueden ser restringidos de forma provisional, temporal y 



27 
 

proporcional, en tanto se determina de forma definitiva cuál es la mejor situación para los menores 
de edad; sin que obste a la mejor determinación la distancia entre dos puntos geográficos, pues la 
finalidad última es tutelar de la mejor manera posible los derechos e intereses de las niñas y los 
niños. 
 
PRIMERA SALA. 
Amparo directo en revisión 2557/2020. 17 de agosto de 2022. Mayoría de cuatro votos de la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien está con el sentido, pero con salvedad en las 
consideraciones y reservó su derecho para formular voto concurrente en el que se separa de las 
consideraciones contenidas en la presente tesis, y los Ministros Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Votó en contra de la sentencia la Ministra presidenta Ana 
Margarita Ríos Farjat, al considerar, a diferencia de lo resuelto, que el Tribunal Colegiado sí preveía 
un régimen de visitas mixto, que se fijaría en la ejecución de sentencia. Sin embargo, comparte las 
consideraciones de esta tesis. Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: 
Fernando Sosa Pastrana. 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de diciembre de 2022 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
 

 
 

Registro digital: 2025590 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 137/2022 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
IMPROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. SE ACTUALIZA 
LA CAUSAL RELATIVA A LA FALTA DE IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA, CUANDO EL ESTUDIO DE 
CONSTITUCIONALIDAD PROPUESTO NO ES SUSCEPTIBLE DE MODIFICAR EL FALLO RECURRIDO. 
Hechos: En la vía ordinaria civil los quejosos y recurrentes demandaron el reconocimiento de 
derechos de autor respecto de una obra multimedia, así como el pago de los daños y perjuicios 
derivados del uso indebido de la obra por parte de las demandadas, entre otras prestaciones. En 
primera instancia se dictó sentencia absolutoria, porque el juzgador consideró que la parte actora 
no demostró legitimación en la causa; resolución que en apelación fue confirmada por la alzada. La 
parte actora promovió juicio de amparo directo en el que se le negó la protección constitucional y 
en contra de esa determinación interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
recurso de revisión en el juicio de amparo directo es improcedente cuando el estudio de 
constitucionalidad propuesto no es susceptible de modificar el fallo recurrido, pues no se actualiza 
el requisito de importancia y trascendencia aun cuando en la demanda se formulen argumentos 
tendentes a propiciar la interpretación directa de los alcances del derecho fundamental de autor, 
específicamente en torno al contenido del artículo 5 del Convenio de Berna para la Protección de 
las Obras Literarias y Artísticas, pues si bien se actualiza un tema propiamente constitucional que 
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puede ser materia del recurso de revisión en amparo directo, sobre el que el Tribunal Colegiado de 
Circuito omitió pronunciarse, lo cierto es que no se cumple con el requisito de importancia y 
trascendencia, pues se advierte irrelevante el estudio precitado, en virtud de que dadas las 
circunstancias fácticas del asunto, a ningún efecto práctico llevaría, por no estarse en posibilidad de 
modificar el fallo recurrido a través del estudio constitucional propuesto. 
 
Justificación: Los recurrentes aducen que conforme al artículo 5 del Convenio de Berna, el derecho 
fundamental de autor debe ser reconocido y protegido en todos y cada uno de los países miembros, 
sin necesidad de formalidad alguna, lo cual implica que el derecho respectivo se encuentra 
protegido por el simple hecho de estar fijado en un soporte material, circunstancia por la que 
aseguran su registro deviene irrelevante para que el derecho sea válido y reconocido, pues basta 
ostentarse como autor de la obra para obtener su protección, salvo prueba en contrario. Sin 
embargo, dadas las circunstancias fácticas del asunto, ningún beneficio podría aportar a la parte 
inconforme el hecho de que se llevara a cabo una interpretación directa de los alcances del derecho 
fundamental en comento, pues en el juicio de origen la parte accionante fundó la titularidad de su 
derecho de autor en diversos registros; de ahí que la materia de la litis no la constituyó la 
inexistencia de registro, como causa para estimar inacreditada su legitimación en la causa, ni se 
discutió la necesidad del mismo como única forma de demostrar la titularidad de derechos de autor, 
sino que quedó centrada sobre la eficacia de los registros que fueron presentados para demostrar 
la titularidad de derechos planteada; por lo que al no tener sustento el sentido de la sentencia 
recurrida en la circunstancia de que el reconocimiento del derecho de autor implique la formalidad 
de que sea registrado, para así considerar trascendental establecer si ello podría ir en contra de la 
interpretación que deba darse al contenido del artículo 5 del Convenio de Berna, en cuyos términos 
el goce y ejercicio de los derechos de autor no están subordinados a ninguna formalidad, entonces 
resulta intrascendente para la solución del caso el estudio del tema de constitucionalidad planteado 
y, por ende, se determina el desechamiento del recurso, al no surtirse el requisito de importancia y 
trascendencia. 
 
PRIMERA SALA. 
Amparo directo en revisión 4243/2020. Alejandro de Viveiros Ortiz y otros. 13 de julio de 2022. Cinco 
votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan 
Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Claudia Lissette Montaño Mendoza. 
 
Tesis de jurisprudencia 137/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de veintitrés de noviembre de dos mil veintidós. 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de diciembre de 2022 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de diciembre 
de 2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 

Registro digital: 2025593 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil, Común 

Tesis: 1a./J. 127/2022 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
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Tipo: Jurisprudencia 
 
INDEMNIZACIÓN POR RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA. PROCEDE LA VÍA CIVIL CUANDO SE 
DEMANDA EN EL MISMO ACTO TANTO A LAS PERSONAS RESPONSABLES DIRECTAS, COMO A SUS 
EMPRESAS ASEGURADORAS, AL AMPARO DE LOS ARTÍCULOS 145 Y 147 DE LA LEY SOBRE EL 
CONTRATO DE SEGURO. 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron posturas distintas 
respecto a la vía procedente para la demanda en la que la víctima de responsabilidad civil objetiva 
–o a quien ésta le ceda sus derechos litigiosos– reclama, en el mismo acto, a los responsables 
directos y a las aseguradoras con las que éstos celebraron un contrato de seguro contra 
responsabilidad, en términos del artículo 145 de la Ley sobre el Contrato de Seguro. Una postura 
estableció que la vía mercantil era la adecuada para la acumulación, a partir de una aplicación 
analógica del artículo 1050 del Código de Comercio, ya que las partes eran de naturaleza mercantil, 
la obligación que se reclamó entre la víctima y la aseguradora es un acto de comercio derivado de 
un contrato de seguro y se privilegiaba el principio de acudir a la aplicación de las reglas especiales 
frente a las generales; en contraposición, el otro criterio partió de que lo principal era el reclamo 
sustentado con motivo de la responsabilidad civil objetiva en que incurrieron los responsables y que 
la demanda a la aseguradora sólo era una consecuencia del reclamo civil, sin que pudiera 
considerarse que la prestación reclamada derivaba del contrato de seguro, de forma que concluyó 
que era posible acumular las pretensiones en la vía civil. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que cuando 
con motivo de la responsabilidad civil objetiva sufrida, se demanda el pago de los daños o la 
indemnización correspondiente, tanto al directamente responsable, como a la aseguradora con 
quien este último celebró contrato de seguro contra responsabilidad, procede la vía civil, pues ésta 
es la idónea. 
 
Justificación: Las personas pueden contratar seguros contra responsabilidad en términos del 
artículo 145 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, en los que la empresa aseguradora se obliga a 
cubrir los daños que sufra el asegurado, así como los que se causen a terceros, siempre que se 
actualicen los actos u omisiones y por los montos previstos en la póliza. En estos casos, las víctimas 
–o a quien se les cedan los derechos litigiosos- pueden demandar la indemnización directamente a 
las aseguradoras en términos del artículo 147 de la ley en comento, la cual se puede reclamar por 
la vía civil; esto, porque la acción indemnizatoria deriva de la responsabilidad civil prevista en la 
legislación de la misma materia, así como que la celebración del contrato de seguro no cambia la 
naturaleza civil y extracontractual de la prestación que se pretende obtener, sino que sólo da la 
posibilidad de dirigirse contra la aseguradora. En ese sentido, si se entiende que la indemnización 
que se reclama a las responsables directas de causar el daño al igual que el reclamo a la aseguradora 
son de carácter civil, entonces procede la acumulación en esa vía, en términos del artículo 31 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal (hoy Ciudad de México) y 72 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles; sin que sea óbice el hecho de que la parte actora sea una empresa 
aseguradora a quien la víctima cedió sus derechos litigiosos, de forma que la controversia se entable 
entre dos personas de carácter mercantil, ya que el hecho generador sigue siendo civil y éste es el 
que define la naturaleza de la acción y la vía correspondiente. Lo anterior no sólo es posible, sino 
necesario, para evitar el dictado de sentencias contradictorias, así como para proteger a las víctimas 
para que obtengan la indemnización sin obstáculos y dilaciones. 
 
PRIMERA SALA. 
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Contradicción de criterios 100/2022. Entre los sustentados por el Cuarto Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito y, el entonces Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo 
Circuito, actual Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Vigésimo Segundo 
Circuito. 6 de julio de 2022. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó 
su derecho para formular voto aclaratorio, y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Mercedes Verónica Sánchez Miguez. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo 
directo 530/2021, en el que concluyó que la vía mercantil era la adecuada para la acumulación a 
partir de una aplicación analógica del artículo 1050 del Código de Comercio, ya que la obligación 
que se reclama entre la víctima y la aseguradora es un acto de comercio derivado de un contrato de 
seguro y que se privilegiaba el principio de acudir a la aplicación de las reglas especiales frente a las 
generales, y 
 
El sustentado por el entonces Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, actual 
Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Vigésimo Segundo Circuito, al 
resolver el amparo directo 1/2009, el cual dio origen a la tesis aislada XXII.2o.26 C, de rubro: "VÍA 
ORDINARIA CIVIL. ES PROCEDENTE PARA RECLAMAR EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN POR DAÑO, 
AUN CUANDO EL SUJETO RESPONSABLE TENGA CONTRATADO UN SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL."; publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, 
septiembre de 2009, página 3193, con número de registro digital: 166257. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de veintiséis de octubre de dos mil veintidós. 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de diciembre de 2022 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de diciembre 
de 2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2025595 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional 

Tesis: 1a. XXVI/2022 (10a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Aislada 
 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO. LOS ARTÍCULOS 186, 187 Y 188 DE LA LEY DE LA MATERIA, AL NO 
PREVER QUE SE DÉ VISTA A LAS PARTES CON EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN EN TODOS LOS CASOS, 
EN FORMA PREVIA A SU DISCUSIÓN POR EL PLENO DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, NO 
VULNERAN EL DERECHO DE AUDIENCIA. 
Hechos: En un amparo directo en revisión, la parte quejosa recurrente impugnó como 
inconstitucionales los artículos 186, 187 y 188 de la Ley de Amparo, bajo el argumento de que no 
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prevén la obligación de que, en todos los casos, se dé vista a las partes con el proyecto de resolución 
que será sometido a discusión del Pleno del Tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento, para 
tener la oportunidad de alegar sobre él, por lo que estimó trastocan el derecho de audiencia previsto 
en el artículo 14 constitucional. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que los 
artículos 186, 187 y 188 de la Ley de Amparo son conformes con el derecho de audiencia tutelado 
en el artículo 14 de la Constitución General, en relación con la oportunidad de alegar, ya que esta 
formalidad esencial del procedimiento se encuentra garantizada en la tramitación del juicio de 
amparo directo con base en el artículo 181 del mismo ordenamiento, sin que resulte exigible que 
las partes tengan oportunidad de alegar en relación con el proyecto de resolución en todos los casos, 
pues ello atañe al espacio exclusivo de deliberación del órgano de amparo, y verificar lo correcto o 
incorrecto del proyecto concierne a su labor jurisdiccional. 
 
Justificación: Como parte del derecho al debido proceso jurisdiccional previsto en el artículo 14 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyas formalidades esenciales integran el 
derecho de audiencia, se encuentra la oportunidad de alegar; la cual, dentro del diseño procesal 
que el legislador haya establecido para un determinado procedimiento jurisdiccional, se refiere a la 
existencia de una fase, previa al dictado de la sentencia que dirima las cuestiones debatidas, en la 
que las partes puedan formular sus alegatos como argumentos finales dirigidos a la persona 
juzgadora en los que, con base en las actuaciones desahogadas durante el procedimiento, exponen 
por qué consideran que sus respectivas pretensiones han quedado acreditadas. En el juicio de 
amparo directo, de conformidad con los artículos 181 y 183 de la Ley de Amparo, está prevista la 
oportunidad procesal de alegar inmediatamente antes de que el juicio se ponga en estado de dictar 
sentencia, en observancia del derecho de audiencia, por lo que los alegatos, aun cuando no son 
parte de la litis, sí son una forma de garantizar la debida defensa a las partes, expresando opiniones 
o conclusiones lógicas sobre el fundamento de sus pretensiones; y el Tribunal Colegiado de Circuito 
del conocimiento debe analizarlos para emitir su decisión, aun cuando no está obligado a plasmar 
en su sentencia un pronunciamiento expreso sobre ellos, salvo que lo estime necesario para su 
fundamentación y motivación atendiendo al caso concreto. Ahora bien, no es contrario al derecho 
de audiencia el hecho de que ni en los artículos 186, 187 y 188 ni en algún otro de los que regulan 
la sustanciación del juicio de amparo directo se prevea una obligación al Tribunal Colegiado, para 
que, en todos los casos, previamente a la fecha de la sesión en que será discutido un asunto, se dé 
vista a las partes con el proyecto de sentencia, a fin de darles oportunidad de manifestarse sobre él, 
como una segunda y diversa oportunidad de alegar. Ello, porque los alegatos como formalidad 
esencial del procedimiento, han de realizarse en términos del artículo 181 mencionado. Pero una 
oportunidad de alegar ya no sobre las actuaciones del juicio, sino para disputar ante el Pleno del 
Tribunal Colegiado de Circuito la propuesta jurídica del proyecto, una vez que se ha citado para 
sentencia y el asunto ha quedado en estado de resolución, implica intervenir en la deliberación 
jurídica que atañe a los miembros del tribunal, pues el debate de la controversia sobre el acto 
reclamado a la luz de los conceptos de violación y la consecuente decisión de acoger o no el proyecto 
propuesto son la materia de jurisdicción que corresponde a los integrantes del órgano, por tanto, 
examinar si el proyecto propuesto está apreciando correctamente los hechos del caso y los 
argumentos de las partes, constituye el objeto de la discusión jurídica de las tres personas 
juzgadoras, en la que ya no puede tomar parte el quejoso o el tercero interesado mediante un 
ejercicio de alegatos, pues la decisión que sustente la resolución no depende sólo del Magistrado 
ponente que formuló el proyecto; en ese sentido, no cabe estimar indefensión de los justiciables 
por no permitirse alegar sobre el proyecto. Lo anterior, en el entendido que si bien la Ley de Amparo 
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prevé la obligación de otorgar vistas con el proyecto de resolución en los casos de los artículos 64 y 
73, se trata de supuestos distintos y excepcionales, con fines diversos a la oportunidad de alegar 
sobre el proyecto en cualquier caso. 
 
PRIMERA SALA. 
Amparo directo en revisión 2676/2019. Lizette Brizuela Martínez. 17 de junio de 2020. Cinco votos 
de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández. Secretaria: Laura Patricia Román Silva. 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de diciembre de 2022 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
 

 

Registro digital: 2025597 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil, Común 

Tesis: 1a./J. 152/2022 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE ALZADA 
QUE DEJA SIN EFECTO LA DECISIÓN QUE DECRETA EL DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA Y 
ORDENA LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA RESOLVER LAS CUESTIONES INHERENTES A 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, AL SER UN ACTO QUE AFECTA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios distintos respecto 
de la procedencia del juicio de amparo indirecto cuando el acto reclamado consiste en la resolución 
de segunda instancia que deja sin efecto la disolución del vínculo matrimonial y ordena reponer el 
procedimiento, pues mientras uno consideró que sí es procedente el juicio de amparo indirecto, ya 
que con la determinación de segunda instancia sí se transgrede el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad al sujetar a la persona a seguir unida en matrimonio, el otro concluyó que el juicio de 
amparo indirecto es improcedente, ya que al ordenarse la reposición del procedimiento no se 
afectan derechos sustantivos, como el derecho al libre desarrollo de la personalidad, al ser un acto 
de naturaleza procesal. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que sí es 
procedente el juicio de amparo indirecto en contra de la resolución de segunda instancia que deja 
insubsistente en un juicio de divorcio incausado, la disolución del vínculo matrimonial y ordena 
reponer el procedimiento para resolver las cuestiones inherentes, al transgredir el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad. 
 
Justificación: La decisión de un Tribunal de Alzada que ordena la reposición del procedimiento en 
un juicio de divorcio sin expresión de causa, dejando sin efectos la disolución del vínculo 
matrimonial, a fin de resolver en una sola sentencia lo relativo a las cuestiones inherentes al mismo, 
sí constituye un acto de imposible reparación para efectos de la procedencia del juicio de amparo 
indirecto, pues si bien es cierto que esa determinación involucra aspectos de índole adjetivo o 
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procesal, cuya trascendencia quedará supeditada al fallo que en su momento se llegase a dictar, 
también lo es que derivado de la misma, la disolución se pospone y el derecho del peticionario de 
amparo de contraer nuevas nupcias o permanecer soltero se encuentra suspendido, afectándose 
desde el pronunciamiento de dicha resolución, el derecho al libre desarrollo de la personalidad, el 
cual engloba la voluntad de permanecer o no casado o casada, decisión que no debe ser 
obstaculizada por el Estado o por tercero alguno. 
 
PRIMERA SALA. 
Contradicción de criterios 134/2022. Entre los sustentados por el Tercer Tribunal Colegiado en 
Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito. 24 de agosto de 2022. Unanimidad de cuatro votos de las Ministras Norma Lucía 
Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Ministro 
Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretarios: Fernando Sosa Pastrana y Gerardo Ramírez 
Escobedo. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, al 
resolver el amparo en revisión civil 50/2021, en el que sostuvo que el juicio de amparo indirecto sí 
es procedente contra la resolución de segunda instancia que ordena reponer el procedimiento del 
divorcio sin expresión de causa al no haberse resuelto todas las cuestiones inherentes al 
matrimonio, ya que con dicha determinación no sólo se afectan cuestiones adjetivas, sino que se 
transgrede el derecho sustantivo al libre desarrollo de la personalidad al obligar a una persona a 
seguir unida en matrimonio, y 
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 231/2020, el cual dio origen a la tesis aislada VII.2o.C.247 C (10a.), de rubro: 
"DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. CONTRA LA RESOLUCIÓN DE LA ALZADA QUE DEJA SIN 
EFECTO LA DECISIÓN INTERMEDIA QUE LO DECRETÓ Y ORDENÓ LA REPOSICIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO, ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, AL SER UN ACTO DE 
NATURALEZA PROCESAL QUE NO AFECTA DERECHOS SUSTANTIVOS, COMO EL RELATIVO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD [ABANDONO DE LA TESIS AISLADA VII.2o.C.227 C (10a.)].", 
publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 3, julio de 
2021, Tomo II, página 2362, con número de registro digital: 2023325. 
 
Tesis de jurisprudencia 152/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de veintitrés de noviembre de dos mil veintidós. 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de diciembre de 2022 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de diciembre 
de 2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2025602 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil, Constitucional 
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Tesis: 1a./J. 144/2022 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
PERSONA CON DISCAPACIDAD. LOS APOYOS PARA LA VIDA INDEPENDIENTE Y LA INCLUSIÓN EN 
LA COMUNIDAD, DEBEN SER CONSENTIDOS POR ELLA. 
Hechos: Una persona mayor de edad con discapacidad, fue declarada en estado de interdicción en 
un procedimiento de jurisdicción voluntaria instado por sus familiares. Años después, la persona 
promovió procedimiento oral familiar para el cese del estado de interdicción en el que manifestó 
las razones por las cuales originalmente se solicitó que fuera declarada interdicta, así como los 
inconvenientes y efectos negativos que ello había traído para su vida en múltiples aspectos, 
identificando a la interdicción como la real barrera que enfrenta, pues está en condiciones de vivir 
en forma independiente, por lo que solicitó la aplicación directa de la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad para el reconocimiento de su plena capacidad jurídica y 
la instauración de un sistema de apoyos y salvaguardias adecuados a su realidad y conforme a su 
voluntad, a efecto de poder vivir de forma autónoma, productiva, proactiva y sin discriminación. El 
Juez del conocimiento nuevamente sometió a la persona a diversas revisiones por médicos 
psiquiatras, finalmente, ponderando las opiniones de éstos, decretó el cese del estado de 
interdicción bajo la consideración de que su condición de salud estaba "controlada", extinguió la 
tutela y curatela y a petición de la parte solicitante designó a diversas personas como sistema de 
apoyo, a quienes atribuyó encomiendas para que la persona con discapacidad continuara con sus 
tratamientos médicos y se mantuviera "controlada", haciéndolos responsables de los daños y 
perjuicios que se le pudieren causar, asimismo, decretó una salvaguardia para garantizar el 
funcionamiento adecuado de dicho sistema de apoyo; esta decisión se modificó en apelación, para 
efecto de precisar las responsabilidades de los apoyos. En contra de la anterior sentencia la parte 
actora promovió juicio de amparo directo en el que planteó la inconstitucionalidad de los artículos 
23, 450, fracción II, 462, 466, 467 y 635 del Código Civil, así como 902, 904 y 905 del Código de 
Procedimientos Civiles, ambos para el Distrito Federal, aplicables para la Ciudad de México, como 
sistema normativo regulador de la figura y el procedimiento de interdicción, y se controvirtieron 
diversos aspectos relacionados con la designación y funciones de las personas de apoyo. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los 
apoyos para la vida independiente y la inclusión en la comunidad de personas con discapacidad, 
como es el caso de la asistencia para dar continuidad a tratamientos médicos y para recordar el 
consumo de medicamentos, deben ser decididos y controlados por la persona conforme a su 
circunstancia, o por lo menos, debe contarse con su consentimiento para ello. 
 
Justificación: La figura del apoyo es un mecanismo que la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad prevé con la finalidad toral de facilitar que la persona con discapacidad 
pueda hacer efectivos todos sus derechos en condiciones de igualdad con las demás personas y sin 
discriminación. El apoyo atiende a la persona en su individualidad considerando su diversidad 
funcional y las concretas barreras de su entorno, es decir, responde a la condición específica de la 
persona y al contexto en que desarrolla su vida; de manera que ésta puede requerir diversos tipos 
de apoyo que, para ser adecuados, habrán de ser diseñados o establecidos conforme a sus propios 
requerimientos y necesidades, con la intensidad que le permita realizar el derecho para el que 
requiere el auxilio, y éste puede materializarse a través de personas (familiares, amigos, pares, 
personas de confianza, profesionales en determinadas materias, grupos especializados), objetos, 
instrumentos, productos, así como arreglos de distinta índole necesarios para que se desarrolle el 
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apoyo requerido, que reconozcan la interdependencia y la indivisibilidad de los derechos, la 
presencia de más de una discapacidad, u otras condiciones de vulnerabilidad que converjan en la 
misma persona, todo ello, a fin de que se le brinde la asistencia que efectivamente necesita. El 
derecho a la vida independiente implica que la persona con discapacidad disponga de los medios 
necesarios para elegir y controlar, entre otras cosas, sobre su lugar de residencia, dónde y con quién 
vivir, sus actividades, rutinas diarias, hábitos y relaciones, por ejemplo, decidir sobre su vestimenta, 
su alimentación, su higiene, la atención y cuidado de su salud, el empleo a desarrollar, sus relaciones 
interpersonales, sus actividades religiosas y culturales, o sobre el ejercicio de sus derechos sexuales 
y reproductivos, por mencionar algunos; en suma, la vida independiente implica que la persona con 
discapacidad elija y controle su modo de vida y sus actos cotidianos, adoptando las decisiones que 
le afectan con autonomía, ya sea que pueda realizar dichos actos o actividades por ella misma con 
independencia funcional o que requiera de asistencia personal y/o de otros medios materiales para 
ello. Por otra parte, el derecho a ser incluido en la comunidad, implica hacer posible la participación 
plena y efectiva de la persona con discapacidad en la vida de su comunidad, teniendo acceso en 
condiciones de igualdad con las demás personas a la vida social, esto conlleva su acceso a todos los 
servicios que se ofrecen al público y actividades en el ámbito social, por lo que las formas de 
inclusión son variadas y de distinta naturaleza, y se conectan directamente, tanto con el ejercicio de 
derechos civiles y políticos, como con el disfrute de los derechos económicos, sociales y culturales, 
por ejemplo, las oportunidades de acceder a la educación, al empleo, a la vivienda, a los servicios 
en materia de salud, actividades económicas, al transporte, a las actividades recreativas, culturales, 
deportivas, religiosas, a los medios de comunicación, a la vida política, etcétera, a través de diseños 
universales incluyentes, tanto de infraestructura como de participación social. Estos derechos a la 
vida independiente y a ser incluido en la comunidad, suponen que la persona con discapacidad no 
sea constreñida, contra su voluntad, a vivir conforme a un sistema de vida predeterminado, en su 
propio hogar o institucionalizado, en el que no tiene cabida o está altamente limitada la posibilidad 
de que pueda ejercer su libertad de autodeterminación para elegir sobre su propia forma de vida y 
sus actos cotidianos, así como un proyecto de vida a mediano y largo plazo; sistemas de vida 
predeterminados que propician la dependencia, el abandono, el aislamiento y la segregación de la 
comunidad. Sobre esa base, un sistema de apoyos para la vida independiente y la inclusión en la 
comunidad, puede comprender una amplia gama de medidas y de diversa intensidad, que faciliten 
a la persona con discapacidad, por una parte, esa posibilidad de hacer elecciones y tener control 
sobre su sistema de vida, y por otra, su acceso a los servicios que se ofrecen al público y la viabilidad 
de su participación en actividades sociales de toda índole, facilitando la toma de decisiones en ese 
ámbito, y la realización de los actos y las actividades cotidianas privadas y públicas, así como los 
actos de participación en la comunidad, conforme al más alto nivel posible de autonomía y la mayor 
independencia, en la específica condición de discapacidad con que se viva. Entre esos apoyos 
destacan los consistentes en la asistencia personal prestada por otra persona o personas, ya sea que 
realicen ese apoyo por medio de relaciones jurídicas contractuales, que se trate del auxilio brindado 
por familiares, o por redes de apoyo desde la comunidad; y el empleo de instrumentos, sistemas de 
comunicación y tecnologías, entre otros, que faciliten la autonomía funcional; siendo relevante 
reiterar que, también estos apoyos para la vida independiente y la inclusión en la comunidad, deben 
ser decididos y controlados por la persona con discapacidad conforme a su voluntad, necesidades y 
preferencias personales, y ser adecuados a su caso. Así, una medida consistente en que una persona 
de apoyo procure que la persona con discapacidad continúe sus tratamientos médicos y le recuerde 
el consumo de sus medicamentos, constituye un apoyo para la vida independiente, pero no puede 
ser establecida contra la voluntad de la persona si ésta ha manifestado ser autosuficiente en ese 
aspecto, pues de lo contrario resulta contraria a la finalidad y naturaleza de ese tipo de sistema de 
apoyo. 
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PRIMERA SALA. 
Amparo directo 4/2021. 16 de junio de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña 
Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández. Secretaria: Laura Patricia Román Silva. 
 
Tesis de jurisprudencia 144/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de veintitrés de noviembre de dos mil veintidós.  
Esta tesis se publicó el viernes 02 de diciembre de 2022 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de diciembre 
de 2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2025604 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil, Constitucional 

Tesis: 1a. XXVIII/2022 (10a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Aislada 
 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD. LA ESCRITURA PÚBLICA DE SU CONSTITUCIÓN COMO 
ASOCIACIÓN CIVIL, CUANDO ASÍ SE SOLICITE, PUEDE CONTENER DECLARACIONES EXPRESAS 
SOBRE SU CONDICIÓN, HACERSE CONSTAR LA COMPARECENCIA DE LOS OTORGANTES CON 
PERSONAS DE APOYO, Y EL NOTARIO PÚBLICO DEBE BRINDAR MEDIDAS DE ACCESIBILIDAD. 
Hechos: Diversas personas que manifestaron tener diferentes discapacidades (físicas, mentales y/o 
psicosociales) acudieron ante un notario público de la Ciudad de México con la finalidad de que se 
formalizara en escritura pública la constitución de una asociación civil de personas con discapacidad 
en la que ellas participarían como asociados; para ello, presentaron al fedatario su propuesta de 
estatutos, en la que pedían se hicieran constar diversas manifestaciones relativas a que dichos 
fundadores eran personas con discapacidad, con plena capacidad jurídica en términos del artículo 
12 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, y que algunos de ellos 
comparecerían al acto notarial con personas de apoyo elegidas en términos de ese precepto de la 
referida Convención. Asimismo, solicitaron que el notario emitiera un formato de lectura fácil del 
instrumento notarial (además de la versión original) y se les explicara conjuntamente con éste, ello, 
como una forma de ajuste razonable al acceso al servicio notarial. El notario público respondió a 
dicha solicitud que la incorporación a los estatutos de conceptos e ideas en las que se integrara a 
personas con "incapacidad" como otorgantes del acto resultaba imposible, pues se encontraba 
obligado a observar lo establecido en los artículos 450, fracción II, del Código Civil para el Distrito 
Federal, ahora Ciudad de México, así como 102, fracción XX y 105 de la Ley del Notariado para el 
Distrito Federal (abrogada), por lo que, si se percataba de manifestaciones de "incapacidad" en los 
otorgantes, no permitiría su comparecencia y firma. Realizada la diligencia, el fedatario emitió la 
escritura pública de constitución de la asociación civil, en la que reconoció capacidad jurídica plena 
a los otorgantes, pues manifestó que no observó manifestaciones de incapacidad natural en ellos, 
ni tenía noticia de que estuvieren sujetos a incapacidad civil; sin embargo, no acogió las solicitudes 



37 
 

de éstos sustentadas en su condición de discapacidad, antes referidas. Las personas promovieron 
amparo indirecto en el que reclamaron como inconstitucionales e inconvencionales los preceptos 
invocados por el fedatario, y como acto de aplicación, la escritura pública constitutiva de su 
asociación civil en cuanto a la negativa de asentar sus declaraciones, el rechazo al acompañamiento 
de personas de apoyo, el juicio de valor que realizó el notario público sobre su capacidad y la 
negativa a generar condiciones de accesibilidad. El Juez de Distrito del conocimiento dictó sentencia 
en la que sobreseyó en el juicio de amparo; y ésta se impugnó en recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que en la 
escritura pública en que se protocolice la constitución de una asociación civil de personas con 
discapacidad cuya finalidad esté vinculada a actividades que incidan en la vida pública del país, a 
través del ejercicio de los derechos de participación que confiere la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad, es factible hacer constar, cuando así se solicite, declaraciones 
expresas sobre la condición de discapacidad de los asociados otorgantes y la comparecencia de 
personas de apoyo designadas por éstos; asimismo, el notario público debe brindar las condiciones 
de accesibilidad que se le requieran, por ejemplo, la emisión de un formato de lectura fácil de la 
escritura y una explicación clara y sencilla del acto jurídico, incluso de sus aspectos técnicos o de 
mayor complejidad, entre otros. 
 
Justificación: La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad establece un 
principio general de participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad, y reconoce el derecho 
de dichas personas a participar activamente en la dirección de los asuntos públicos, y en los procesos 
de adopción de decisiones sobre leyes, políticas y programas, incluidos (sobre todo) los que les 
afectan directamente, sin discriminación y en condiciones de igualdad con las demás personas; para 
lo cual, el Estado se compromete a celebrar consultas estrechas y a colaborar activamente con ellas 
a través de las asociaciones que las representen, pero también, a fomentar su participación, entre 
otras formas, mediante la constitución de organizaciones civiles de personas con discapacidad que, 
entre otros fines, puedan participar en el proceso de seguimiento al cumplimiento de dicho tratado. 
De manera que ese principio y derecho de participación en la vida pública del país, tiene como vía 
efectiva de concreción, la conformación de organizaciones integradas por personas que vivan con 
discapacidad, pues hace posible que sus opiniones y aportaciones, conforme a su experiencia y 
conocimiento, expresadas con base en su autonomía, voluntad y preferencias, realmente puedan 
ser escuchadas y tomadas en cuenta para incidir en las decisiones públicas sobre aquellas cuestiones 
que atañen a sus vidas; se trata de una intervención organizada, cualificada e indispensable para la 
adopción de medidas idóneas y necesarias para lograr la materialización de la mencionada 
Convención en todo el país y en toda su plenitud. En ese sentido, el Estado debe hacer posible ese 
derecho de participación creando un entorno y condiciones propicias para que las personas con 
discapacidad se integren mediante organizaciones civiles, facilitando su creación y eliminando las 
barreras que pudieren encontrar para su constitución y registro. Con el anterior marco, la Primera 
Sala considera que tratándose de la constitución de una asociación civil de personas con 
discapacidad en escritura pública, es relevante para su propósito, que el fedatario reconozca la 
capacidad jurídica plena de quienes deseen constituirla, en los términos del artículo 12 de la citada 
Convención; que haga constar en el instrumento la voluntad de dichas personas asentándose las 
declaraciones que realicen sobre su condición de discapacidad; y que realice ajustes razonables en 
el trámite notarial para permitir la comparecencia de personas de apoyo, ya sea que previamente 
hubieren sido determinadas ante autoridad judicial, que los otorgantes las presenten en el propio 
acto, o bien, para establecer ese apoyo en la propia sede notarial, haciendo constar la intervención 
que éstos hubieren tenido. Asimismo, es viable brindar a los otorgantes condiciones de accesibilidad 
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en la comunicación, a través de la emisión de un formato de lectura fácil de la escritura pública, y 
mediante la explicación clara y sencilla del acto jurídico, incluyendo sus aspectos técnicos y de mayor 
complejidad; esto, no sólo porque es obligación del notario, conforme a la ley que rige su función, 
asesorar debidamente y asegurarse que los otorgantes de un acto jurídico lo comprendan 
plenamente, sino también porque ello es acorde con el derecho de accesibilidad en la comunicación 
y el acceso a la información que reconoce el artículo 9 de la Convención mencionada; de manera 
que tratándose de la celebración de actos jurídicos ante un fedatario público por una persona con 
condición de discapacidad que afecte su capacidad de lectura o comprensión del documento, y 
requiera un escrito sencillo y con lenguaje comprensible de los aspectos más sustanciales del mismo, 
el servicio del notario debe incluirlo, y éste debe elaborarse, asegurándose que el texto de lectura 
fácil sea claro, accesible y contenga la información más relevante del acto, dejándose constancia de 
él en su protocolo, al apéndice del instrumento. 
 
PRIMERA SALA. 
Amparo en revisión 702/2018. Jesús Enrique Vázquez Quiroz y otros. 11 de septiembre de 2019. 
Unanimidad de cuatro votos de la Ministra Norma Lucía Piña Hernández y los Ministros Luis María 
Aguilar Morales, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ausente: Ministro Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández. Secretaria: Laura Patricia Román Silva. 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de diciembre de 2022 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
 

 
 

Registro digital: 2025606 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 132/2022 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
PROCEDIMIENTO DE EXTRADICIÓN. SU TRAMITACIÓN DE FORMA REITERADA EN CONTRA DE UNA 
MISMA PERSONA, POR LOS MISMOS HECHOS Y FUNDAMENTO, NO VIOLA EL PRINCIPIO NON BIS 
IN ÍDEM. 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito que conocieron de los amparos en revisión 
respectivos, en ejercicio de sus arbitrios judiciales, realizaron un análisis interpretativo para 
determinar si la tramitación de forma reiterada de procedimientos de extradición contra la misma 
persona, por los mismos hechos y fundamento, viola o no el principio non bis in ídem. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 
tramitación reiterada de procedimientos de extradición, contra la misma persona, por los mismos 
hechos y fundamento, no viola el principio non bis in ídem, previsto en el artículo 23 constitucional. 
 
Justificación: El principio non bis in ídem es una garantía fundamental que opera en los 
procedimientos de extradición como límite a la manifestación del poder estatal por lo que se refiere 
a los hechos o causas que motivan la extradición. Es decir, existe una obligación constitucional y 
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convencional de revisar que la entrega de la persona reclamada al Estado requirente no implique 
un doble procesamiento o juzgamiento o una doble compurgación de penas. Este principio tiene 
fundamento en los artículos 23 constitucional, 7 de la Ley de Extradición Internacional y 6 del 
Tratado de Extradición entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América. Sin 
embargo, esta Sala considera que la reiteración de procedimientos de extradición donde exista una 
identidad de sujeto, hechos y fundamento, respecto de un procedimiento tramitado previamente, 
no implica una violación al principio non bis in ídem. En el marco del tratado internacional firmado 
entre México y los Estados Unidos de América, sí es posible realizar de nueva cuenta un 
procedimiento de extradición a pesar de que un primer pedido haya sido negado. El procedimiento 
de extradición es un trámite administrativo seguido en forma de juicio, cuya finalidad es decidir si 
se entrega o no a una persona al Estado requirente para juzgarla por la posible comisión de hechos 
delictivos o para compurgar una pena. Por su naturaleza administrativa, la solicitud de entrega de 
una persona por parte del Estado requirente no implica una acusación formal a una persona, 
tampoco la imposición de una pena o sanción, ni un pronunciamiento o anticipación sobre la 
culpabilidad de la persona requerida. No obstante, esta posibilidad de presentar dos o más 
solicitudes de extradición de forma sucesiva debe respetar dos límites importantes: a) Que el primer 
procedimiento de extradición se haya negado por alguna cuestión formal o, en su caso, que la causa 
por la cual se negó la extradición haya desaparecido; y b) Que el procedimiento de extradición que 
se promueva de nueva cuenta no se realice de forma simultánea o paralela. Es decir, no es posible 
tramitar dos solicitudes de extradición al mismo tiempo si el primer procedimiento no ha concluido. 
La autoridad debe ser particularmente escrupulosa en no admitir una segunda solicitud de 
extradición cuando se advierte que la misma está destinada a ser infructuosa, pues inevitablemente 
el procedimiento de extradición incide en la libertad de las personas, por lo cual se debe ser cauto 
en no someter a dicho procedimiento cuando el mismo es a todas luces improcedente. Por otra 
parte, resulta de la mayor importancia que, cuando el Estado requirente realice una nueva solicitud, 
lo haga una vez que la primera –o anterior– solicitud ha sido negada y el procedimiento se encuentre 
totalmente concluido, esto es, que no esté pendiente ningún medio de defensa de la persona 
reclamada. De otra forma, sí implicaría abrir dos frentes de forma simultánea donde la persona 
potencialmente extraditable tendría que dividir sus posibilidades de defensa en detrimento a sus 
derechos humanos. Además, podría implicar una detención sucesiva –y latentemente interminable– 
conforme al artículo 119 constitucional, donde se estaría computando indefinidamente el plazo de 
detención de 60 días. Finalmente, la prohibición de solicitarlos sucesivamente depende de los 
términos de los países contratantes en los tratados de extradición, pero no puede entenderse que 
permitir la reiteración de solicitudes implique una violación al principio non bis in ídem, pues el 
procedimiento, en sí mismo, no implica una acusación, sanción ni compurgación de pena. 
 
PRIMERA SALA. 
Contradicción de tesis 348/2019. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado en Materias Penal 
y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Segundo Circuito, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito y el Noveno 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 24 de agosto de 2022. Unanimidad de 
cuatro votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, quien reservó 
su derecho para formular voto concurrente, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Ministro 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Jaqueline Sáenz Andujo. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
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El emitido por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito, 
al resolver el amparo en revisión 133/2010, en el que consideró que no se advierte precepto legal 
alguno que impida la presentación de una solicitud de extradición por segunda vez, en contra de 
una misma persona y por los mismos delitos si la primera fue negada, subsanando los errores u 
omisiones de forma que hubieren existido en la primera solicitud. Por lo que la admisión de la 
segunda solicitud no constituye ninguna violación constitucional, ni supone que se juzgue al 
delincuente dos veces por el mismo delito, constituyendo el nuevo procedimiento un acto 
autónomo e independiente de aquél. Así, estimó aplicable la tesis aislada de la Quinta Época, 
emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con número de registro digital 
287218, de rubro y contenido siguientes: "SOLICITUD DE EXTRADICIÓN. En nuestra Ley de 
Extranjería no hay precepto alguno que prohíba al Estado requirente reiterar su solicitud de 
extradición, llenando los requisitos de que hubiera carecido la primera; y admitir la segunda solicitud 
no importa violación constitucional, ni supone el que se juzgue al delincuente dos veces." 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 189/2013, en el que estimó que en atención al principio non bis in ídem previsto 
en el artículo 23 de la Constitución General y a lo expresamente previsto en el artículo 12 de la 
Convención sobre Extradición suscrita en Montevideo, Uruguay, está prohibida la duplicidad de 
procedimientos por la misma causa, vinculados a los principios procesales de litispendencia y cosa 
juzgada. 
 
El sostenido por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 83/2017, en el que consideró que el principio non bis in ídem, para el caso del 
procedimiento de extradición, no debe entenderse como un doble enjuiciamiento penal simple y 
llanamente, sino como un doble enjuiciamiento sobre los hechos materia de la extradición. Lo que 
debe interpretarse sistemáticamente con lo dispuesto por el artículo 6 del Tratado de Extradición 
entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América, en el sentido de que no se 
concederá la extradición cuando el reclamado haya sido sometido a proceso o haya sido juzgado y 
condenado o absuelto por la Parte requerida por el mismo delito en que se apoye la solicitud de 
extradición. Consecuentemente el principio non bis in ídem, a que aluden el artículo 23 
constitucional y 6 del Tratado de Extradición referido, es aplicable en esas condiciones al 
procedimiento de extradición ante una solicitud de los Estados Unidos de América. 
 
Tesis de jurisprudencia 132/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de veintitrés de noviembre de dos mil veintidós. 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de diciembre de 2022 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de diciembre 
de 2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 

 

Registro digital: 2025607 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal 

Tesis: 1a./J. 146/2022 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
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Tipo: Jurisprudencia 

 
PRÓRROGA PARA LA INVESTIGACIÓN COMPLEMENTARIA EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO. 
NO PUEDE OTORGARSE UNA VEZ QUE SE HAN ALCANZADO LOS LÍMITES MÁXIMOS QUE PARA ESE 
EFECTO ESTABLECE EL ARTÍCULO 321 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 
Hechos: Los tribunales contendientes llegaron a conclusiones opuestas sobre la procedencia de 
otorgar o no la prórroga en la etapa de investigación complementaria dentro del proceso penal 
acusatorio, cuando en el caso ya se llegó al límite máximo que prevé el artículo 321 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales: dos meses si se trata de delitos cuya pena máxima no exceda 
los dos años de prisión y seis meses si la pena máxima excediera ese tiempo. 
 
Criterio jurídico: Si en un proceso penal acusatorio, el imputado o su defensa solicitan una prórroga 
de la etapa de investigación complementaria, ésta es improcedente otorgarla una vez que se hayan 
alcanzado los límites máximos que el artículo 321 del Código Nacional de Procedimientos Penales 
prevé para su duración. 
 
Justificación: El cierre de investigación complementaria no supone la pérdida de la oportunidad para 
que la defensa ofrezca datos de prueba ni para que combata los que obran en la fase de 
investigación inicial, pues la audiencia intermedia tiene, precisamente, como objeto, el ofrecimiento 
y admisión de los medios de prueba, así como la depuración de los hechos controvertidos que serán 
materia del juicio oral, según lo dispone el artículo 334 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales. Además, los imputados tienen derecho al descubrimiento probatorio, en términos del 
artículo 337 para la celebración de la audiencia intermedia, en la cual la defensa ofrecerá sus medios 
de prueba y podrá combatir aquellos del Ministerio Público y la víctima como coadyuvante, misma 
que concluirá con la decisión del Juez de Control sobre los medios de prueba que se ventilarán en 
juicio oral. Lo anterior, conforme al artículo 20, apartado B, fracciones IV y VII, de la Constitución, 
porque precisamente las fases siguientes a la investigación complementaria permitirán que la 
defensa ofrezca datos de prueba y combata los que se hayan aportado por el órgano acusador y su 
coadyuvante. 
 
PRIMERA SALA. 
Contradicción de tesis 230/2021. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado del 
Trigésimo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 10 de agosto 
de 2022. Mayoría de tres votos de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disidente: Ministro Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ausente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Secretario: José Alberto Mosqueda Velázquez. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver el amparo en 
revisión 66/2021, en el que consideró que el límite temporal para que tenga lugar la investigación 
complementaria, en términos del artículo 321 del Código Nacional de Procedimientos Penales: dos 
meses si se trata de delitos cuya pena máxima no exceda los dos años de prisión y seis meses si la 
pena máxima excediera ese tiempo, para ello se apoyó en lo resuelto por la Primera Sala en el 
amparo en revisión 63/2019, en el que se consideró que los artículos 321, 322, 323 y 324 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales no son inconstitucionales; esto, porque aun y cuando se haya 
decretado el cierre de investigación, esto no supone la conclusión de la oportunidad para que la 
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defensa ofrezca datos de prueba ni para que combata los que obran en la carpeta de investigación; 
para ello tiene razón de ser la etapa intermedia y el descubrimiento probatorio. Así, el tribunal de 
amparo concluyó que el artículo 321 en análisis no admite otro entendimiento más que el relativo 
a que el plazo previsto para la investigación complementaria podrá ampliarse, siempre y cuando no 
exceda de dos meses si se trata de delitos cuya pena máxima no exceda los dos años de prisión y 
seis meses si la pena máxima excediera ese tiempo, y 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 205/2019, en el que determinó que si bien la ley procesal establece el anterior 
plazo para el cierre de la investigación complementaria, ello constituye una regla general que admite 
excepciones, entre otras, cuando se trata del ejercicio del derecho a una defensa adecuada. Para 
ese órgano colegiado, puede darse el caso en que el plazo para el cierre de investigación 
complementaria pueda prorrogarse más allá de los plazos previstos en el artículo 321 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, especialmente en aquellos casos en los que esté de por medio 
el debido ejercicio del derecho a la defensa. En ese sentido, concluyó que, ante una petición de esa 
naturaleza por parte de la defensa del imputado, el Juez de Control tendría que tomar en cuenta, 
en cada caso particular, qué es lo que el imputado pretende con la ampliación del plazo, a fin de 
concluir si se justifica o no otorgar la ampliación. 
 
Tesis de jurisprudencia 146/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de veintitrés de noviembre de dos mil veintidós. 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de diciembre de 2022 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de diciembre 
de 2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2025614 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil, Constitucional 

Tesis: 1a. XXV/2022 (10a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Aislada 
 
RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LAUDO ARBITRAL. EL ARTÍCULO 1461, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, AL PREVER COMO REQUISITO PRESENTAR EL ORIGINAL DEL LAUDO 
"DEBIDAMENTE AUTENTICADO" O COPIA CERTIFICADA DEL MISMO, VULNERA EL DERECHO DE 
ACCESO A LA JUSTICIA TUTELADO POR EL ARTÍCULO 17 CONSTITUCIONAL. 
Hechos: Una persona moral instó la vía especial sobre transacciones comerciales y arbitraje para 
solicitar el reconocimiento y la ejecución de un laudo por consentimiento (que recogió un convenio 
de transacción celebrado entre las partes para concluir su controversia) dictado en un 
procedimiento arbitral seguido en el extranjero administrado por una asociación de arbitraje, en el 
que obtuvo pretensiones económicas; para ello exhibió con su demanda copia certificada por 
notario público del laudo original. El Juez de Distrito que conoció de ese procedimiento dictó 
sentencia en la que reconoció el laudo arbitral y ordenó su ejecución. En contra de esta resolución 
la parte demandada promovió juicio de amparo directo en el que argumentó que no se cumplió el 
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requisito previsto en el segundo párrafo del artículo 1461 del Código de Comercio, porque no se 
exhibió el laudo arbitral original "debidamente autenticado" o copia certificada de éste, pues no se 
hizo constar por fedatario público que las firmas puestas en el laudo original efectivamente 
correspondían a los árbitros, ya sea porque se haya dado fe del momento de la firma, o porque 
aquéllos hubieran acudido ante él a ratificarlas. Dicho planteamiento se desestimó por el Tribunal 
Colegiado de Circuito del conocimiento, quien confirmó la sentencia reclamada y negó la protección 
constitucional, para ello, declaró inconstitucional la norma general antes referida, lo cual se 
controvirtió por la quejosa en amparo directo en revisión. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
artículo 1461, párrafo segundo, del Código de Comercio, al exigir que debe presentarse el original 
del laudo "debidamente autenticado" o copia certificada de éste para efectos del juicio especial de 
reconocimiento y ejecución de laudo arbitral, es contrario al derecho a la tutela judicial efectiva y, 
en particular, al derecho de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la Constitución General, 
pues se trata de un requisito innecesario que condiciona el ejercicio de la acción. 
 
Justificación: La autenticación de un documento privado por un fedatario público tiene el propósito 
de imprimirle un grado de certeza suficiente que minimice la posibilidad de que terceros ajenos al 
mismo o los propios intervinientes del acto que consigna el documento, con posterioridad pongan 
en duda su autenticidad. Dicha autenticación se da a través de la certificación del fedatario que 
garantiza que el documento proviene de quien allí aparece como su autor o su suscriptor por 
haberse firmado ante él, o porque aquél aceptó ante su fe pública haber plasmado su firma en el 
documento y la ratificó. El requisito de debida autenticación previsto en el segundo párrafo del 
artículo 1461 del Código de Comercio tiene una finalidad constitucionalmente válida consistente en 
dar seguridad jurídica al juicio de reconocimiento y ejecución de laudo arbitral, y garantizar que su 
sustanciación y resolución se realicen conforme al principio de justicia pronta previsto en el artículo 
17 constitucional; ello, en tanto busca evitar que el procedimiento pueda verse entorpecido, 
dilatado y complicado con disputas sobre la falta de autenticidad del laudo arbitral, exigiendo un 
grado de certeza adicional a dicho documento para efectos probatorios; por ende, es una previsión 
normativa encaminada a excluir o reducir la posibilidad de que se obstaculice o se prolongue dicho 
juicio con la introducción de una litis al respecto. Asimismo, el requisito resulta idóneo para lograr 
esa finalidad, porque al autenticar el laudo original, se eleva su calidad probatoria como documento 
y se reduce la probabilidad de que su autenticidad se cuestione con el consecuente retraso en el 
procedimiento. Sin embargo, no es un requisito necesario, porque la falta de autenticación del laudo 
arbitral original por un fedatario público, por sí misma no puede llevar a la autoridad judicial a 
suponer su falsedad, ni a desconocerle valor probatorio como documento para efectos de su 
reconocimiento y ejecución, ya que para ello es ineludible que el demandado hubiere controvertido 
y acreditado fehacientemente su falta de autenticidad (falsedad) en el procedimiento. Por otra 
parte, la autenticación por fedatario público no condiciona la validez formal o sustancial del laudo 
arbitral, ni su fuerza vinculante para las partes como acto decisorio del proceso arbitral, pues estos 
aspectos, en su caso, tendrían que ser confrontados conforme a las hipótesis que para ello establece 
el diverso artículo 1457 del Código de Comercio, reconocidas también como causas para negar el 
reconocimiento y la ejecución del laudo en el precepto 1462 del mismo ordenamiento. De igual 
modo, dicha exigencia no excluye la posibilidad de que el demandado, legítima o ilegítimamente, 
introduzca a la litis una excepción sobre la falsedad del laudo o respecto de vicios en la 
autenticación, por lo que, en tal caso, ambas partes estarían en aptitud de ofrecer y desahogar las 
pruebas necesarias para demostrar sus pretensiones procesales, lo cual evidencia que la 
autenticación no impide que se genere controversia al respecto, ni es la única forma de demostrar 
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la autenticidad del laudo. Así, la previsión legal que exige presentar el laudo arbitral original 
debidamente autenticado, no supera la grada de necesidad en el escrutinio de proporcionalidad, y 
ello es suficiente para sostener la inconstitucionalidad del precepto en esa porción normativa, pues 
la falta de satisfacción del requisito no puede conducir a rechazar el reconocimiento y la ejecución, 
dado que ello sería contrario al derecho de acceso a la justicia reconocido en el artículo 17 
constitucional. 
 
PRIMERA SALA. 
Amparo directo en revisión 7856/2019. Blue Marine Cargo, S.A. de C.V. 14 de octubre de 2020. Cinco 
votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
Ponente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández. Secretaria: Laura Patricia Román Silva. 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de diciembre de 2022 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
 
 

 
 

Registro digital: 2025621 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Civil 

Tesis: 1a. XXXIV/2022 (10a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Aislada 
 
ACCIONES COLECTIVAS. LA DESIGNACIÓN DEL REPRESENTANTE COMÚN PREVISTO EN LA 
FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 585 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PUEDE 
HACERSE POR LOS MIEMBROS DE LA COLECTIVIDAD EN LA DEMANDA O EN DOCUMENTO ANEXO 
A ÉSTA, Y DICHO REPRESENTANTE PUEDE SER UN INTEGRANTE O PERSONA AJENA A LA MISMA. 
Hechos: Una colectividad de trescientas setenta y una personas, a través de representante común, 
promovió acción colectiva difusa contra una persona moral del ramo inmobiliario, de quien reclamó 
la reparación de daños ambientales causados con motivo de la edificación de un desarrollo 
habitacional en una zona de conservación ecológica; los promoventes se ostentaron como 
habitantes de fraccionamientos aledaños a la referida construcción. En el auto de certificación a que 
se refiere el artículo 590 del Código Federal de Procedimientos Civiles, la Jueza del conocimiento 
desechó la demanda bajo la consideración de que el representante común que la suscribió no tenía 
legitimación procesal, dado que los miembros de la colectividad no la firmaron directamente para 
designarlo como tal en ella, sino que exhibieron un escrito por cada integrante, en el que se le 
nombraba representante común y se le otorgaba el consentimiento para que promoviera la acción, 
lo cual, la juzgadora estimó que constituía un mandato que no cumplía con los requisitos previstos 
en la codificación sustantiva civil federal; además, consideró que los integrantes de la colectividad 
no demostraron su legitimación en la causa, pues las copias simples de credenciales de elector 
exhibidas no justificaban la vecindad con el fraccionamiento en construcción. Esta decisión se 
confirmó en recurso de apelación. La colectividad instó juicio de amparo directo cuyo conocimiento 
atrajo este Alto Tribunal. 
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Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que en una 
acción colectiva, el consentimiento de los miembros de la colectividad para la promoción de la 
acción y la designación de representante común debe constar por escrito, ya sea que opten por 
suscribir directamente la demanda y allí hagan el nombramiento, o bien, que la firme únicamente 
el representante común y a ella se adjunte un documento único signado por los integrantes de la 
colectividad en el que se manifieste dicho consentimiento o que esto lo hagan en documentos 
individuales; en el entendido de que dicho representante puede ser una persona de la colectividad 
afectada o ajena a ella. 
 
Justificación: Del análisis sistemático y funcional de los artículos 579, 580, 585, 587, fracción IV, 589, 
fracción III, 594, último párrafo, 602, 617, 618 y 625 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
en materia de acciones colectivas, se constata que el carácter de parte en sentido material y formal, 
como titular de los derechos e intereses sustanciales materia del litigio, corresponde a los miembros 
de la colectividad, y que los sujetos a que se refieren las diversas fracciones del artículo 585 ejercen 
una representación procesal activa, con facultades para suscribir la demanda en nombre de sus 
representados y actuar en lo subsecuente, en calidad de auténticos mandatarios judiciales. Ahora 
bien, la legislación no exige alguna forma específica para que los integrantes de la colectividad 
manifiesten su voluntad en la promoción de la acción y realicen la designación del representante 
común, lo único que prevé es que: i) los miembros de la colectividad deben otorgar su 
consentimiento para ser representados por él; ii) a la demanda se deben acompañar los documentos 
con los que el accionante acredite su representación; y, iii) el representante común debe satisfacer 
los requisitos cualitativos que, en forma positiva o negativa, se establecen para una representación 
adecuada. El ordenamiento referido tampoco impone que se tenga que conferir al representante 
común un mandato con todas las formalidades que prevea el Código Civil Federal, sino que basta 
que la voluntad para ello conste por escrito y así se acredite al presentar la demanda colectiva. Por 
tanto, los integrantes de la colectividad pueden manifestar su consentimiento al suscribir la 
demanda directamente y en ella nombrar al representante común, o bien, pueden hacerlo en un 
único documento distinto que se adjunte a ésta signado por todos ellos, o pueden ser varios escritos 
firmados en lo individual; en el entendido que el carácter de representante común puede conferirse 
a un miembro de la colectividad o a una persona ajena a ella, pues ésta es una particularidad que 
admite el sistema jurídico especial de las acciones colectivas. 
 
PRIMERA SALA. 
Amparo directo 8/2020. Luis Altamirano Buhr, en su carácter de representante común de la 
colectividad difusa conformada por vecinos de comunidades aledañas al denominado 
"Fraccionamiento Santa Anita Hills" también conocido como "Bosque Alto", en el Municipio de 
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 9 de septiembre de 2020. Cinco votos las Ministras Norma Lucía Piña 
Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló 
voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien 
formuló voto concurrente. Ponente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández. Secretaria: Laura 
Patricia Román Silva. 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de diciembre de 2022 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
 

 
 

Registro digital: 2025632 

Instancia: Primera Sala 



46 
 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Civil 

Tesis: 1a./J. 167/2022 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 
DAÑO MORAL. NO SE PUEDE EXCLUIR DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA EN ATENCIÓN AL 
DERECHO A LA REPARACIÓN INTEGRAL. 
Hechos: Una persona presentó una demanda de responsabilidad civil objetiva por la muerte de su 
hermano, quien fue atropellado por un automóvil conducido por un adolescente. En primera 
instancia, se condenó solidariamente a los demandados (padre y madre del adolescente y 
aseguradora) a indemnizar tanto el daño patrimonial como el daño moral. Tras la apelación y la 
interposición de juicios de amparo por ambas partes, el respectivo Tribunal Colegiado de Circuito 
concedió el amparo únicamente a los demandados. Desde su punto de vista y contrario a las 
decisiones previas, de conformidad con el Código Civil para el Estado de Sonora, en la 
responsabilidad extracontractual objetiva no es posible condenar por daño moral al no existir un 
hecho ilícito. En desacuerdo con esta decisión, se presentó un recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que resulta 
inviable excluir el daño moral de la responsabilidad civil objetiva, de conformidad con el contenido 
del derecho a la justa reparación. La elección por parte del legislador de un régimen de 
responsabilidad civil extracontractual no puede condicionar de antemano el tipo de daños que 
pueden ser reclamados ni los tipos de perjuicios a incluir, bajo una idea preconcebida de lo que debe 
o puede repararse según dicho sistema. 
 
Justificación: El derecho humano reconocido en la Constitución General a una justa indemnización 
implica volver las cosas al estado en que se encontraban (el restablecimiento de la situación 
anterior) y, de no ser posible, establecer una indemnización como compensación por los daños 
ocasionados; asimismo, la reparación debe, en la medida de lo posible, anular todas las 
consecuencias de la fuente del daño y restablecer la situación que debió haber existido con toda 
probabilidad si el acto no hubiera acontecido. Además, con la reforma del artículo 1o. de la 
Constitución General y el reconocimiento del derecho a una justa indemnización en toda su 
dimensión, los principios y objetivos de ésta permean en el ordenamiento jurídico mexicano, 
incluido el aspecto civil y la relación entre particulares (los derechos humanos irradian en la relación 
entre particulares). Así, es sustancial comprender que, en atención al derecho de reparación, el daño 
causado es el que determina la indemnización y que las reparaciones son las medidas que tienden 
a hacer desaparecer los efectos de las violaciones cometidas. No son los tipos de regímenes de 
responsabilidad los que necesariamente condicionan los daños que se pueden sufrir. Por lo tanto, 
se estima que el derecho a la justa indemnización o reparación integral, tal como se encuentra 
reconocido en nuestro ordenamiento constitucional, no permite limitar de manera generalizada y 
de antemano las tipologías de daños que pueden repararse como consecuencia de la actividad de 
otra persona. 
 
PRIMERA SALA. 
Amparo directo en revisión 538/2021. Irma del Carmen Campoy Salguero y otro. 10 de noviembre 
de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los 
Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Jorge Mario 
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Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretario: Miguel Antonio Núñez Valadez. 
 
Tesis de jurisprudencia 167/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de treinta de noviembre de dos mil veintidós. 
 
Nota: La sentencia dictada en el amparo directo en revisión 538/2021, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 26 de agosto de 2022 a las 10:34 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 16, Tomo III, agosto de 2022, página 
2534, con número de registro digital: 30855. 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de diciembre de 2022 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de diciembre 
de 2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2025633 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Civil 

Tesis: 1a./J. 165/2022 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 
DAÑO MORAL. SE DETERMINA POR EL CARÁCTER EXTRAPATRIMONIAL DE LA AFECTACIÓN Y TIENE 
DIFERENTES CONSECUENCIAS Y MODOS DE PRUEBA. 
Hechos: Una persona presentó una demanda de responsabilidad civil objetiva por la muerte de su 
hermano, quien fue atropellado por un automóvil conducido por un adolescente. En primera 
instancia, se condenó solidariamente a los demandados (padre y madre del adolescente y 
aseguradora) a indemnizar tanto el daño patrimonial como el daño moral. Tras la apelación y la 
interposición de juicios de amparo por ambas partes, el respectivo Tribunal Colegiado de Circuito 
concedió el amparo únicamente a los demandados. Desde su punto de vista y contrario a las 
decisiones previas, de conformidad con el Código Civil para el Estado de Sonora, en la 
responsabilidad extracontractual objetiva no es posible condenar por daño moral al no existir un 
hecho ilícito. En desacuerdo con esta decisión, se presentó un recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que 
siguiendo lo fallado en diversos precedentes, por sus propias características, el daño moral no es 
ajeno a la responsabilidad objetiva ni pende del daño material, se determina por el carácter 
extrapatrimonial de la afectación y tiene diferentes consecuencias y modos de prueba. 
 
Justificación: De conformidad con lo fallado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en una gran variedad de precedentes, en particular, en los amparos directos 8/2012, 
30/2013 y 31/2013, se considera que en la responsabilidad civil extracontractual (tanto subjetiva 
como objetiva) se pueden causar daños patrimoniales o denominados materiales. No obstante, 
también es posible que concurran otro tipo de afectaciones no pecuniarias a las que se les ha 
otorgado derecho a la reparación: los aludidos daños morales o inmateriales. Éstos centran su 
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objeto y contenido en los intereses no patrimoniales o espirituales que pueden verse afectados; por 
lo que se definen como la lesión a un derecho o interés no patrimonial (o espiritual) que es 
presupuesto de un derecho subjetivo. Conceptualización que permite distinguir entre el daño en 
sentido amplio (la lesión a un derecho o un interés extrapatrimonial) y el daño en sentido estricto 
(sus consecuencias o perjuicios); lo que implica que una cuestión es el interés afectado (daño moral 
en sentido amplio) y, otra, las consecuencias que la afectación produce (los perjuicios causados por 
ese daño). Así, para efectos de su valoración en cada caso concreto, es posible advertir ciertas 
características del daño moral que se consideran relevantes: (i) hay tipos de daño moral de acuerdo 
al interés afectado; a saber, el daño moral es un género, el cual se divide en tres especies relativas 
al daño al honor, daños estéticos y daños a los sentimientos; (ii) el daño moral puede tener 
consecuencias patrimoniales y extrapatrimoniales, así como consecuencias presentes y futuras; (iii) 
el daño moral es independiente del daño material y puede darse tanto por responsabilidad 
contractual como extracontractual; y (iv) para ser indemnizable, el daño debe ser cierto y personal, 
lo que quiere decir que sólo la persona que sufre la afectación (de manera directa o indirecta) puede 
reclamar su resarcimiento. Tipo de daño que a su vez debe ser probado, aunque no necesariamente 
a través de pruebas directas. Es decir, por regla general, el daño moral debe ser probado al ser un 
elemento constitutivo de la pretensión de los actores. Sin embargo, tal regla no implica que el daño 
moral deba ser forzosamente probado por pruebas directas. El daño puede acreditarse 
indirectamente, lo cual es lo más común por la naturaleza de los intereses involucrados. Por 
ejemplo, en determinados supuestos, existe la posibilidad de que ciertos daños morales sean 
presumidos ante la dificultad de probar tal tipo de daño moral relacionado con intereses 
extrapatrimoniales; lo que quiere decir que bastará probar el evento lesivo y el carácter del actor 
para que opere la presunción y el daño moral se tenga por probado y, consecuentemente, será el 
demandado quien deberá desahogar pruebas para revertir la presunción de la existencia del daño. 
 
PRIMERA SALA. 
Amparo directo en revisión 538/2021. Irma del Carmen Campoy Salguero y otro. 10 de noviembre 
de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los 
Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretario: Miguel Antonio Núñez Valadez. 
 
Tesis de jurisprudencia 165/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de treinta de noviembre de dos mil veintidós. 
 
Nota: La sentencia dictada en el amparo directo en revisión 538/2021, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 26 de agosto de 2022 a las 10:34 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 16, Tomo III, agosto de 2022, página 
2534, con número de registro digital: 30855. 
 
La parte conducente de la sentencia dictada en el amparo directo 8/2012 citada, aparece publicada 
en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Libro XIII, Tomo 2, octubre de 
2012, página 732, con número de registro digital: 23866. 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de diciembre de 2022 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de diciembre 
de 2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro digital: 2025636 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 1a. XXXV/2022 (10a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Aislada 

 
DEMANDA DE AMPARO. LINEAMIENTO PARA EXAMINAR LA OPORTUNIDAD DE SU 
PRESENTACIÓN CUANDO SE PROMUEVE POR UNA PERSONA MENOR DE EDAD POR SU PROPIO 
DERECHO Y NO POR QUIENES EJERCEN SU REPRESENTACIÓN PROCESAL EN EL JUICIO DEL QUE 
EMANA EL ACTO RECLAMADO. 
Hechos: Una persona menor de edad promovió demanda de amparo directo por propio derecho, 
para impugnar la sentencia de apelación derivada de un juicio del orden familiar, en la que se 
determinó absolver a su progenitor de la pérdida de la patria potestad y se estableció un régimen 
de convivencia entre ellos. El Tribunal Colegiado de Circuito que recibió la solicitud de amparo 
advirtió que la infante tenía designada una tutriz dativa especial en el juicio de origen, que ejercía 
su representación procesal, por lo que requirió a ésta para que interviniera con ese carácter en el 
juicio constitucional; la tutriz desahogó el requerimiento e hizo suya la demanda, y el órgano 
colegiado la admitió a trámite teniéndola como promovida por la representante. En la sentencia del 
juicio de amparo se decretó el sobreseimiento por estimar extemporánea la demanda. En contra de 
esta determinación la persona menor de edad interpuso amparo directo en revisión también por 
propio derecho (suscribió directamente el escrito respectivo y plasmó huellas digitales), en el que 
cuestionó el hecho de que su demanda se considerara promovida por su tutriz dativa especial y que 
el plazo para instarla se haya contabilizado a partir de que el acto reclamado fue notificado a ésta 
en el recurso de apelación. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que en 
aquellos casos en que la demanda de amparo se promueve por una persona menor de edad, por su 
propio derecho, sosteniendo que existen intereses distintos con quienes ejercieron su 
representación procesal en las instancias ordinarias del juicio de origen, la oportunidad de su 
presentación debe examinarse haciendo una ponderación de las circunstancias del caso, la 
acreditación de la negativa del representante originario o en suplencia para promover el amparo, y 
la edad y grado de madurez del infante o adolescente, para decidir si el cómputo del plazo debe 
atender a la fecha en que surtió efectos la notificación del acto reclamado hecha al representante 
procesal, o bien, si es posible partir del momento en que la persona menor de edad tuvo 
conocimiento o se ostentó sabedora del mismo. 
 
Justificación: Una interpretación extensiva del artículo 8 de la Ley de Amparo en beneficio del interés 
superior de la infancia, permite considerar que, cuando una persona menor de edad acude a 
promover el juicio de amparo por propio derecho y aduce que su representante procesal en el juicio 
del que emana la resolución impugnada se encuentra en alguna de las hipótesis de dicha norma 
porque tiene intereses distintos a los suyos, a efecto de verificar la oportunidad de la demanda, es 
posible que, excepcionalmente, el cómputo del plazo respectivo se determine a partir del momento 
en que éste haya tenido conocimiento o se ostente sabedor del acto reclamado, y no 
necesariamente de aquel en que surta efectos la notificación hecha al representante en el proceso 
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de origen; ello, pues de estarse ante una negativa de este último a promover el juicio, se parte de 
la base de que existe una circunstancia impeditiva o un conflicto de interés entre el representante 
y el representado, que materialmente, con alto grado de probabilidad, pudo impedir el 
conocimiento del acto por la persona menor de edad, para impugnarlo dentro del plazo contado 
atendiendo a dicha notificación. Lo anterior puede tener lugar, siempre y cuando, se justifique 
atendiendo a las circunstancias del caso, la acreditación de la negativa del representante para 
promover el amparo, y la edad y grado de madurez de la persona menor de edad en relación con el 
ejercicio de sus derechos sustanciales; y en el entendido de que los supuestos del precepto referido 
son excepcionales y deben justificarse, pues no tienen el propósito de corregir conductas 
negligentes o de descuido de los representantes que, estando debidamente notificados del acto 
reclamado, desatienden los plazos para la promoción del amparo en nombre de sus representados; 
sino que su finalidad es remediar genuinas situaciones de impedimento o de conflicto de interés 
entre niñas y niños y sus representantes procesales, que los hubieren dejado en auténtico estado 
de indefensión. 
 
PRIMERA SALA. 
Amparo directo en revisión 5833/2019. 17 de marzo de 2021. Mayoría de cuatro votos de las 
Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis 
González Alcántara Carrancá y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Ministro Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández. 
Secretaria: Laura Patricia Román Silva. 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de diciembre de 2022 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
 

 
 

Registro digital: 2025637 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Constitucional 

Tesis: 1a. XXXVII/2022 (10a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Aislada 
 
DERECHO DE LAS NIÑAS, LOS NIÑOS Y LOS ADOLESCENTES A CONOCER UNA SENTENCIA JUDICIAL 
QUE DECIDE SOBRE SUS DERECHOS. LA COMUNICACIÓN DEL FALLO ES UN DEBER A CARGO TANTO 
DE LA AUTORIDAD JUDICIAL COMO DE QUIENES EJERCEN LA REPRESENTACIÓN JURÍDICO 
PROCESAL. 
Hechos: Una persona menor de edad promovió demanda de amparo directo por propio derecho, 
para impugnar la sentencia de apelación derivada de un juicio del orden familiar, en la que se 
determinó absolver a su progenitor de la pérdida de la patria potestad y se estableció un régimen 
de convivencia entre ellos. El Tribunal Colegiado de Circuito que recibió la solicitud de amparo 
advirtió que la infante tenía designada una tutriz dativa especial en el juicio de origen, que ejercía 
su representación procesal, por lo que requirió a ésta para que interviniera con ese carácter en el 
juicio constitucional; la tutriz desahogó el requerimiento e hizo suya la demanda, y el órgano 
colegiado la admitió a trámite teniéndola como promovida por la representante. En la sentencia del 
juicio de amparo se decretó el sobreseimiento por estimar extemporánea la demanda. En contra de 



51 
 

esta determinación la persona menor de edad interpuso amparo directo en revisión también por 
propio derecho (suscribió directamente el escrito respectivo y plasmó huellas digitales), en el que 
cuestionó el hecho de que su demanda se considerara promovida por su tutriz dativa especial y que 
el plazo para instarla se haya contabilizado a partir de que el acto reclamado fue notificado a ésta 
en el recurso de apelación. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que las 
niñas, los niños y los adolescentes tienen derecho a que se les comunique la sentencia judicial que 
se emita en el proceso jurisdiccional donde se diriman sus derechos, y tal deber está a cargo tanto 
de la persona juzgadora, como de quienes ejercen la representación jurídica procesal del infante. 
 
Justificación: Esta Primera Sala ha desarrollado ampliamente el derecho fundamental de niñas, 
niños y adolescentes a ser escuchados en los procedimientos en que se ventilan sus derechos, y a 
que su opinión se tome en cuenta. Ese derecho reconoce un diverso componente, relativo a la 
comunicación a las personas menores de edad, de la sentencia judicial que se dicte en la 
controversia, para que se les informe de qué manera fueron atendidas sus opiniones y solicitudes; 
tal comunicación está supeditada a la ponderación de la edad y grado de madurez del infante o 
adolescente y demás circunstancias del caso, debiéndose procurar que sea asertiva, es decir, 
explicándole con sencillez y claridad, en la forma más sustancial y directa posible, sin tecnicismos 
jurídicos o lenguaje complejo, las decisiones medulares y las razones que las justifican, así como la 
ponderación que se hizo sobre sus opiniones. La satisfacción de ese derecho recae tanto en la 
autoridad judicial como en quienes ejercen la representación procesal. La primera como rectora del 
proceso y los segundos por ser un deber inherente a su función, la cual deben realizar a partir del 
conocimiento del infante y sus condiciones, lo que entraña la necesaria interacción con éste para 
recabar su opinión y su sentir sobre su caso, a fin de realizar su adecuada defensa, con base en su 
interés superior. La mejor forma de satisfacer ese derecho tendrá que ser definida casuísticamente, 
pero siempre que la autoridad advierta posible citarlo en compañía de sus representantes, debe 
comunicarle directamente, en una diligencia con ese fin, la decisión adoptada; incluso, podrá 
ponderar la posibilidad del empleo de medios electrónicos para ese objetivo; la cual, debe ser 
concomitante con la notificación de la resolución a sus representantes para que el menor de edad 
la conozca con la debida oportunidad. Cuando tal diligencia no sea posible o se estime 
inconveniente, la autoridad debe requerir al principal representante de la persona menor de edad, 
para que una vez que es notificado de la sentencia, dentro de un plazo prudente y objetivamente 
menor al que disponga la legislación respectiva para impugnarla, justifique en el procedimiento que 
ha informado a su representado la decisión del juicio y, en su caso, que por así estimarlo conveniente 
conforme a la edad y madurez del niño o niña, ha tomado su opinión sobre su conformidad o 
inconformidad con ella, para efectos de decidir sobre su impugnación, o bien, que justifique las 
razones por las cuales no se ha dado esa comunicación. 
 
PRIMERA SALA. 
Amparo directo en revisión 5833/2019. 17 de marzo de 2021. Mayoría de cuatro votos de las 
Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis 
González Alcántara Carrancá y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Ministro Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández. 
Secretaria: Laura Patricia Román Silva. 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de diciembre de 2022 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Registro digital: 2025638 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 163/2022 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. DIFERENCIA ENTRE AJUSTES RAZONABLES Y 
AJUSTES DE PROCEDIMIENTO. 
Hechos: Una mujer y sus dos hijas, en un juicio oral familiar, demandaron del esposo y padre, 
respectivamente, diversas prestaciones del orden familiar. En contra de la sentencia de primera 
instancia únicamente las actoras interpusieron recurso de apelación. Al ser condenado en ambas 
instancias, el demandado –una persona con discapacidad física (motriz en específico)– promovió 
juicio de amparo directo, el cual le fue concedido por el Tribunal Colegiado de Circuito para el efecto 
de reponer el procedimiento hasta la audiencia preliminar, para que el quejoso decidiera si requería 
el nombramiento de un representante especial, dada su condición de discapacidad física y motriz, y 
su falta de interposición del recurso de apelación. Inconformes, las terceras interesadas (parte 
actora en el juicio ordinario) interpusieron recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que, si bien 
las figuras de ajustes de procedimiento y ajustes razonables comparten la característica de ser 
medidas encaminadas a lograr la igualdad sustantiva de las personas con discapacidad, los ajustes 
de procedimiento se encuentran reservados específicamente para referirse al establecimiento de 
condiciones de igualdad en el acceso a la justicia; esto es, son un derecho instrumental para acceder 
a otros derechos que tienen que ver con el debido proceso y, por tal razón, no pueden denegarse al 
no estar sujetos a un criterio de proporcionalidad. Por su parte, los ajustes razonables son medidas 
para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con 
las demás personas, de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales en un caso 
particular, por lo que constituyen medidas individualizadas casuísticamente y sujetas a un criterio 
de proporcionalidad. 
 
Justificación: La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad asume la 
accesibilidad tanto en su vertiente de principio (artículo 3), como de derecho (artículo 9). Así, la 
accesibilidad es una condición previa para garantizar que las personas con discapacidad puedan vivir 
de forma independiente, participar plenamente en la sociedad y disfrutar de todos sus derechos y 
libertades de manera efectiva y en igualdad de condiciones con las demás personas. Por lo que la 
accesibilidad constituye un medio para lograr la igualdad sustantiva de todas las personas con 
discapacidad. Una de las formas de satisfacer la accesibilidad es el "diseño universal", que se refiere 
al diseño de los entornos, productos, programas y servicios que puedan utilizar todas las personas, 
en la mayor proporción, sin necesidad de adaptación ni diseño especializado. Sin embargo, el diseño 
universal no siempre abarca las situaciones de absolutamente todas las personas. Es aquí cuando 
operan los "ajustes razonables", los cuales están definidos en el artículo 2 de la Convención como 
"... las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan una carga 
desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, para garantizar a las 
personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, de todos 
los derechos humanos y libertades fundamentales". Por lo tanto, los ajustes razonables implican 



53 
 

una respuesta personalizada a fin de que la persona con discapacidad pueda ejercer sus derechos 
en igualdad de condiciones con las demás personas. Por otra parte, los "ajustes de procedimiento" 
constituyen una manera de lograr la igualdad de condiciones específicamente en el marco del 
derecho de acceso a la justicia, previsto en el artículo 13 de la Convención. Las personas con 
discapacidad con gran frecuencia encuentran importantes obstáculos en el acceso a la justicia, 
desde la inaccesibilidad del entorno físico y de las comunicaciones durante los procesos, hasta la 
denegación de la legitimación procesal y las garantías durante los mismos. La denominación 
«ajustes de procedimiento» no es gratuita, ya que en los trabajos y negociaciones de la Convención 
intencionalmente se optó por descartar el término "ajustes razonables" –que sí se utiliza en otros 
preceptos de la propia Convención– y preferir "ajustes de procedimiento" en relación con el derecho 
de acceso a la justicia. En suma, si bien los ajustes razonables y los ajustes de procedimiento 
comparten la característica de ser medidas fundadas en el principio de igualdad y no discriminación 
e implementadas ex post (pues no se trata de medidas ex ante como las de accesibilidad mediante 
el diseño universal), los ajustes de procedimiento difieren de los ajustes razonables en que son un 
medio para garantizar efectivamente el derecho de acceso a la justicia y, por tal motivo, no 
proporcionarlos durante un proceso judicial constituye una forma de discriminación. Así, los ajustes 
de procedimiento son un derecho instrumental para acceder a otros derechos que tienen que ver 
con el debido proceso y, por eso, no pueden denegarse al no estar sujetos a un criterio de 
proporcionalidad. En cambio, los "ajustes razonables", conforme al texto de la propia Convención, 
son medidas que se implementan en un caso particular para garantizar el goce o ejercicio de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con las demás 
personas y deben concederse siempre que no impongan una carga desproporcionada o indebida. 
 
PRIMERA SALA. 
Amparo directo en revisión 1533/2020. 27 de octubre de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma 
Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien está con el sentido, pero en contra de algunas 
consideraciones y efectos, y reservó su derecho para formular voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: María Dolores Igareda Diez 
de Sollano. 
 
Tesis de jurisprudencia 163/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de treinta de noviembre de dos mil veintidós. 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de diciembre de 2022 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de diciembre 
de 2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2025639 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 164/2022 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
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DERECHOS DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD. EL NOMBRAMIENTO DE UN REPRESENTANTE 
ESPECIAL NO ES ARMONIZABLE CON LA CONVENCIÓN, AL VULNERAR EL DERECHO A TOMAR LAS 
PROPIAS DECISIONES Y A UNA VIDA INDEPENDIENTE. 
Hechos: Una mujer y sus dos hijas, en un juicio oral familiar, demandaron del esposo y padre, 
respectivamente, diversas prestaciones del orden familiar. En contra de la sentencia de primera 
instancia únicamente las actoras interpusieron recurso de apelación. Al ser condenado en ambas 
instancias, el demandado –una persona con discapacidad física (motriz en específico)– promovió 
juicio de amparo directo, el cual le fue concedido por el Tribunal Colegiado de Circuito para el efecto 
de reponer el procedimiento hasta la audiencia preliminar, para que el quejoso decidiera si requería 
el nombramiento de un representante especial, dada su condición de discapacidad física y motriz, y 
su falta de interposición del recurso de apelación. Inconformes, las terceras interesadas (parte 
actora en el juicio ordinario) interpusieron recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: A juicio de esta Primera Sala, el nombramiento de un representante especial por 
parte de la persona juzgadora no es armonizable con el modelo social y de derechos humanos 
establecido en la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, pues representa 
un modelo que se basa en la sustitución de la voluntad de la persona con discapacidad, el cual 
vulnera el derecho a tomar las propias decisiones y el derecho a una vida independiente. Por tanto, 
resulta más acorde con la Convención el establecimiento de un sistema de apoyos, si así lo quiere 
la persona con discapacidad involucrada, que respete su voluntad y preferencias. 
 
Justificación: Esta Sala ya ha expresado en precedentes que el derecho de las personas con 
discapacidad a vivir de forma independiente y a ser incluidas en la comunidad conlleva tener libertad 
de elección, así como capacidad de control sobre las decisiones que afectan a la propia vida. Por 
tanto, ello comporta que dichas personas cuenten con todos los medios necesarios para que puedan 
tener opciones, ejercer el control sobre sus vidas y adoptar todas las decisiones que las afecten. 
Ahora bien, una de las barreras para ejercer este derecho consiste en la negación de la capacidad 
jurídica, ya sea mediante leyes y prácticas oficiales o de facto por la sustitución en la adopción de 
decisiones sobre los sistemas de vida. Ciertamente, la perspectiva de discapacidad exige a las 
personas juzgadoras el análisis de los casos desde un enfoque en clave de derechos humanos, tanto 
a la hora de interpretar el derecho, como al momento de aplicarlo, para eliminar las barreras que 
reproduce el sistema de justicia y hacer operativa la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad. Sin embargo, el nombramiento de un representante especial por parte de la 
persona juzgadora no es armonizable con la Convención, pues implica un modelo que se basa en la 
sustitución de la voluntad de la persona con discapacidad. En este sentido, resulta más acorde con 
el modelo social y de derechos humanos establecido en la Convención optar por un sistema de 
apoyos no sustitutivo de la voluntad –en caso de que la persona involucrada lo quiera–, siempre 
respetando la voluntad y las preferencias de la persona con discapacidad involucrada. 
 
PRIMERA SALA. 
Amparo directo en revisión 1533/2020. 27 de octubre de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma 
Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien está con el sentido, pero en contra de algunas 
consideraciones y efectos, y reservó su derecho para formular voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: María Dolores Igareda Diez 
de Sollano. 
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Tesis de jurisprudencia 164/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de treinta de noviembre de dos mil veintidós. 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de diciembre de 2022 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de diciembre 
de 2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2025649 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 160/2022 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. LA MECÁNICA PREVISTA POR EL ARTÍCULO 95, AL EXCLUIR 
LOS INGRESOS QUE NO PROVENGAN DE UNA TERMINACIÓN LABORAL, NO VIOLENTA EL 
PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 
Hechos: La parte quejosa promovió juicio de amparo directo contra la sentencia de la Sala Regional 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa mediante la cual se reconoció la validez de la negativa 
de devolución de saldo a favor por concepto de impuesto sobre la renta, al considerar que al 
contribuyente no le resultaba aplicable el cálculo del impuesto relativo dispuesto por el artículo 95 
del mismo, toda vez que dicha mecánica únicamente resulta aplicable a los supuestos contenidos 
por la referida norma, es decir, aquellos que implican una terminación laboral y no así para los 
provenientes de un juicio de nivelación salarial. Por tanto, en dicho amparo reclamó, entre otras 
cuestiones, la inconstitucionalidad del citado artículo 95, al considerar que otorgaba un trato 
diferenciado entre los ingresos provenientes por una terminación laboral y el pago retroactivo por 
concepto de nivelación salarial derivado de una resolución jurisdiccional, siendo que deberían 
recibir el mismo tratamiento fiscal, toda vez que se perciben en una sola exhibición. El Tribunal 
Colegiado negó el amparo al quejoso y éste interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala considera que la mecánica especial prevista en el artículo 95 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta para el cálculo del impuesto relativo, solamente resulta aplicable a 
los conceptos establecidos por dicha norma, es decir, aquellos que corresponden al trabajador 
derivados de una terminación laboral y no así a los provenientes de juicio de nivelación salarial. 
 
Justificación: Ello es así, porque el tratamiento fiscal diferenciado entre los salarios provenientes de 
una terminación laboral y aquellos provenientes de una resolución de juicio por nivelación salarial 
atiende a una razón válida y objetiva. Lo anterior, pues la interpretación genética y teleológica de la 
norma permite otorgar un régimen fiscal más favorable a los trabajadores que obtengan sus 
ingresos por jubilación, retiro, indemnización y prima de antigüedad, pues aquellos que reciben 
ingresos por dichos conceptos llevan implícita la terminación de la relación laboral y, por tanto, ya 
no percibirán más sus salarios ordinarios, a diferencia de los ingresos que perciben las personas que 
obtienen una sentencia favorable derivada de un juicio de nivelación salarial, pues aquí la relación 
laboral subsiste. 
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PRIMERA SALA. 
Amparo directo en revisión 503/2022. J. Paz Alvarado Pérez. 10 de agosto de 2022. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Ausente: Ministra Norma 
Lucía Piña Hernández. Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Brenda 
Montesinos Solano. 
 
Tesis de jurisprudencia 160/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de treinta de noviembre de dos mil veintidós. 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de diciembre de 2022 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de diciembre 
de 2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2025657 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil, Constitucional 

Tesis: 1a. XXXVIII/2022 (10a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Aislada 
 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD. ES OBLIGACIÓN DEL NOTARIO PÚBLICO REALIZAR AJUSTES 
RAZONABLES EN SEDE NOTARIAL, A EFECTO DE HACER VIABLE EL EJERCICIO DE LA CAPACIDAD 
JURÍDICA PLENA DE AQUÉLLAS MEDIANTE UN SISTEMA DE APOYOS Y SALVAGUARDIAS. 
Hechos: Diversas personas que manifestaron tener diferentes discapacidades (físicas, mentales y/o 
psicosociales) acudieron ante un notario público de la Ciudad de México con la finalidad de que se 
formalizara en escritura pública la constitución de una asociación civil de personas con discapacidad 
en la que ellos participarían como asociados; para ello, presentaron al fedatario su propuesta de 
estatutos, en la que pedían se hicieran constar diversas manifestaciones relativas a que dichos 
fundadores eran personas con discapacidad, con plena capacidad jurídica en términos del artículo 
12 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, y que algunos de ellos 
comparecerían al acto notarial con personas de apoyo elegidas en términos de ese precepto de la 
referida Convención. Asimismo, solicitaron que el notario emitiera un formato de lectura fácil del 
instrumento notarial (además de la versión original) y se les explicara conjuntamente con éste, ello, 
como una forma de ajuste razonable al acceso al servicio notarial. El notario público respondió a 
dicha solicitud, que la incorporación a los estatutos de conceptos e ideas en las que se integrara a 
personas con “incapacidad” como otorgantes del acto resultaba imposible, pues se encontraba 
obligado a observar lo establecido en los artículos 450, fracción II, del Código Civil para el Distrito 
Federal, ahora Ciudad de México, así como 102, fracción XX y 105 de la Ley del Notariado para el 
Distrito Federal (abrogada), por lo que, si se percataba de manifestaciones de “incapacidad” en los 
otorgantes, no permitiría su comparecencia y firma. Realizada la diligencia, el fedatario emitió la 
escritura pública de constitución de la asociación civil, en la que reconoció capacidad jurídica plena 
a los otorgantes, pues señaló que no observó manifestaciones de incapacidad natural en ellos, ni 
tenía noticia de que estuvieren sujetos a incapacidad civil; sin embargo, no acogió las solicitudes de 
éstos sustentadas en su condición de discapacidad, antes referidas. Las personas promovieron 
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amparo indirecto en el que reclamaron como inconstitucionales e inconvencionales los preceptos 
invocados por el fedatario, y como acto de aplicación, la escritura pública constitutiva de su 
asociación civil en cuanto a la negativa de asentar sus declaraciones, el rechazo al acompañamiento 
de personas de apoyo, el juicio de valor que realizó el notario público sobre su capacidad y la 
negativa a generar condiciones de accesibilidad. El Juez de Distrito del conocimiento dictó sentencia 
en la que sobreseyó en el juicio de amparo; y ésta se impugnó en recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que 
conforme a las obligaciones contraídas por el Estado Mexicano al suscribir la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad, el notario público se encuentra obligado a realizar 
ajustes razonables en los trámites que se le soliciten, a efecto de hacer viable el ejercicio de la 
capacidad jurídica plena de personas mayores de edad con discapacidad, mediante la 
implementación de un sistema de apoyos y salvaguardias. 
 
Justificación: La regla de capacidad jurídica que establece el artículo 450, fracción II, del Código Civil 
para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, también debe ser replanteada en la 
sede notarial para ajustarse al reconocimiento de la capacidad jurídica plena de las personas 
mayores de edad con discapacidad de cualquier tipo, incluida la mental, intelectual o psicosocial, en 
términos del artículo 12 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. La 
legislación notarial no contempla expresamente la posibilidad de que se hagan ajustes razonables 
en los servicios que proporciona el fedatario para hacer viable el ejercicio de ese derecho. Pese a 
ello, al realizar el juicio valorativo de capacidad en términos de los artículos 102, fracción XX y 105 
de la Ley del Notariado para el Distrito Federal abrogada, el notario debe reconocer el referido 
derecho, por ende, en sus trámites también debe tener cabida la integración de apoyos y 
salvaguardias en favor de dichas personas, en la medida en que resulte factible, conforme a la índole 
de la función notarial, las facultades del notario, así como la naturaleza, alcances e implicaciones del 
acto jurídico que se pretenda protocolizar. Lo anterior implica que el fedatario debe admitir que la 
persona que pudiere requerir de apoyos para manifestar su voluntad, cuente efectivamente con 
ellos, ya sea que hayan sido designados por una autoridad jurisdiccional, que la propia persona los 
elija y los designe ante él, o que se determinen con su asesoría y/o gestión, procurando que los que 
se establezcan sean adecuados para facilitar la expresión de la voluntad del otorgante; debiéndose 
asentar en el instrumento cuál fue la forma en que intervinieron, o en qué operaron los apoyos, 
para seguridad jurídica; asimismo, debe asegurarse que no exista algún conflicto de intereses o 
influencia indebida que pudiere operar en perjuicio de la persona con discapacidad, y sólo en caso 
de que, aun con dicha asistencia, no fuere posible conocer la voluntad de ésta, el notario podrá 
negar la autorización del instrumento, reconduciendo a la persona al órgano jurisdiccional 
competente, ante quien se pueda solicitar que se establezca el sistema de apoyos y salvaguardias 
necesario para auxiliarla respecto del acto jurídico de que se trate. 
 
PRIMERA SALA. 
Amparo en revisión 702/2018. Jesús Enrique Vázquez Quiroz y otros. 11 de septiembre de 2019. 
Unanimidad de cuatro votos de la Ministra Norma Lucía Piña Hernández y los Ministros Luis María 
Aguilar Morales, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ausente: Ministro Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández. Secretaria: Laura Patricia Román Silva. 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de diciembre de 2022 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Registro digital: 2025659 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 161/2022 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD. TIENEN CAPACIDAD JURÍDICA PARA COMPARECER EN 
CUALQUIER JUICIO, AUNQUE SE ENCUENTREN FORMALMENTE SUJETAS AL ESTADO DE 
INTERDICCIÓN. 
Hechos: Una mujer y su madre acudieron a un juicio ordinario civil para reclamar una indemnización 
por daños. La señora alegó que había sido institucionalizada sin su consentimiento por catorce años, 
que la habían separado de su familia y privado de la relación con su hija, quien había sido dada en 
adopción. Además, sostuvo que había sido sometida a medicación forzada y tratos inhumanos. El 
Juez de primera instancia requirió a las actoras para que presentaran copias certificadas del juicio 
de interdicción que se había llevado en contra de una de ellas. Posteriormente, consideró 
incumplido el requerimiento y tuvo por no admitida la demanda. La Sala Civil confirmó la decisión 
al considerar que la actora no contaba con capacidad jurídica para acudir al juicio y era necesario 
que su tutora ejerciera su representación. Las actoras presentaron demanda de amparo. El Tribunal 
Colegiado consideró que no era materia del juicio de amparo analizar la capacidad jurídica de la 
quejosa, toda vez que la acción ejercida en el juicio ordinario civil fue de indemnización por daños y 
no de cese de interdicción. En revisión, las quejosas argumentaron que la capacidad jurídica debe 
reconocerse en cualquier procedimiento. 
 
Criterio jurídico: Debe reconocerse capacidad jurídica –sin participación del tutor– no sólo en los 
juicios cuya materia sea la declaración o el cese de la interdicción, sino en todos los procedimientos 
en los que esta figura sea un factor de decisión, ya sea que se plantee como acto destacado o como 
norma de procedimiento aplicable al caso. 
 
Justificación: La Primera Sala ha sido contundente en concluir que la figura del estado de interdicción 
es inconstitucional porque vulnera el derecho a la igualdad y no discriminación, el derecho de acceso 
a la justicia, así como el derecho de igual reconocimiento previsto en el artículo 12 de la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. La exigencia de que las personas tengan que 
ir al juicio de cese de interdicción antes de poder acudir a cualquier tipo de procedimiento judicial 
constituye un requisito obstaculizador carente de proporcionalidad y, por tanto, violatorio del 
derecho de acceso a la jurisdicción. Esto es así, pues de los precedentes se advierte que la misma 
denegación de capacidad jurídica transgrede el principio de dignidad humana y constituye una 
acción estigmatizante. Además, representa una carga (económica y social) adicional para las 
personas que pueden encontrarse ya en una situación de vulnerabilidad derivada tanto del propio 
estado de interdicción como de exclusión social. En tanto el reconocimiento de la capacidad jurídica 
está vinculado de manera indisoluble con el disfrute de otros derechos, su limitación para el acceso 
a la jurisdicción (aunque sea sólo por el tiempo en el que se tramite el cese) resulta injustificada. La 
interdicción se constituyó como una barrera para el efectivo ejercicio de sus derechos, por lo que 
en aplicación directa del convenio internacional la barrera debe eliminarse. En los casos en los que 
Jueces y Juezas, locales o federales, reconozcan capacidad jurídica para actuar en un juicio a una 
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persona sujeta al estado de interdicción deberán garantizar las condiciones de accesibilidad a la 
justicia bajo lo previsto en la Convención, con la posibilidad de realizar ajustes al procedimiento de 
considerarlo necesario. 
 
PRIMERA SALA. 
Amparo directo en revisión 4193/2021. Eva Edith García González, también conocida como Eva Salas 
Velázquez y/o Eva Salas Vázquez y otra. 27 de abril de 2022. Cinco votos de las Ministras Norma 
Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, quien formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretaria: Sofía Del Carmen Treviño Fernández. 
 
Tesis de jurisprudencia 161/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de treinta de noviembre de dos mil veintidós. 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de diciembre de 2022 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de diciembre 
de 2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2025666 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil, Común 

Tesis: 1a. XXXI/2022 (10a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Aislada 
 
REPRESENTACIÓN DE PERSONA MENOR DE EDAD EN EL JUICIO DE AMPARO. CUANDO ÉSTA 
PROMUEVE LA DEMANDA POR PROPIO DERECHO Y AFIRMA LA EXISTENCIA DE INTERESES 
DISTINTOS CON SU REPRESENTANTE PROCESAL EN EL JUICIO DEL QUE DERIVA EL ACTO 
RECLAMADO, DEBE DESIGNARSE UNO DIVERSO. 
Hechos: Una persona menor de edad promovió demanda de amparo directo por propio derecho, 
para impugnar la sentencia de apelación derivada de un juicio del orden familiar, en la que se 
determinó absolver a su progenitor de la pérdida de la patria potestad y se estableció un régimen 
de convivencia entre ellos. El Tribunal Colegiado de Circuito que recibió la solicitud de amparo 
advirtió que la infante tenía designada una tutriz dativa especial en el juicio de origen, que ejercía 
su representación procesal, por lo que requirió a ésta para que interviniera con ese carácter en el 
juicio constitucional; la tutriz desahogó el requerimiento e hizo suya la demanda, y el órgano 
colegiado la admitió a trámite teniéndola como promovida por la representante. En la sentencia del 
juicio de amparo se decretó el sobreseimiento por estimar extemporánea la demanda. En contra de 
esta determinación la persona menor de edad interpuso amparo directo en revisión también por 
propio derecho (suscribió directamente el escrito respectivo y plasmó huellas digitales), en el que 
cuestionó el hecho de que su demanda se considerara promovida por su tutriz dativa especial y que 
el plazo para instarla se haya contabilizado a partir de que el acto reclamado fue notificado a ésta 
en el recurso de apelación. 
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Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que en 
aquellos casos en que la demanda de amparo se promueve por una persona menor de edad, por su 
propio derecho, sosteniendo que existen intereses diferentes con quienes ejercieron su 
representación procesal en las instancias ordinarias del juicio natural del que deriva el acto 
reclamado, tal situación exige que en el juicio de amparo se le designe un representante especial 
distinto. 
 
Justificación: Una interpretación extensiva del artículo 8 de la Ley de Amparo, en armonía con el 
numeral 106 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, permite colegir que 
el primero se refiere a una representación procesal especial en suplencia de la representación 
originaria que corresponde a quienes ejercen la patria potestad o la tutela sustitutiva de ésta, pues 
sus diversas hipótesis implican la necesidad de sustituir o reemplazar esta última, en protección de 
la persona menor de edad, para procurar su adecuada defensa en situaciones extraordinarias. En 
ese sentido, cuando una niña, un niño o un adolescente promueve demanda de amparo por propio 
derecho y aduce que su representante procesal en el juicio del que emana la resolución impugnada 
se encuentra en alguna de las hipótesis de ese dispositivo de la ley de la materia porque tiene 
intereses diferentes a los suyos, el órgano de amparo debe nombrarle un representante especial en 
suplencia, distinto al asignado en el procedimiento de origen, para efectos del juicio de amparo, 
pues en tales circunstancias, ante la posibilidad de un conflicto de interés, está presente la 
necesidad de proporcionarle una representación procesal diversa. 
 
PRIMERA SALA. 
Amparo directo en revisión 5833/2019. 17 de marzo de 2021. Mayoría de cuatro votos de las 
Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis 
González Alcántara Carrancá y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Ministro Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández. 
Secretaria: Laura Patricia Román Silva. 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de diciembre de 2022 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
 

 
 

Registro digital: 2025667 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Constitucional 

Tesis: 1a. XXXVI/2022 (10a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Aislada 
 
REPRESENTACIÓN JURÍDICA. ALCANCES DE ESTE DERECHO DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN 
UN PROCESO JURISDICCIONAL. 
Hechos: Una persona menor de edad promovió demanda de amparo directo por propio derecho, 
para impugnar la sentencia de apelación derivada de un juicio del orden familiar, en la que se 
determinó absolver a su progenitor de la pérdida de la patria potestad y se estableció un régimen 
de convivencia entre ellos. El Tribunal Colegiado de Circuito que recibió la solicitud de amparo 
advirtió que la infante tenía designada una tutriz dativa especial en el juicio de origen, que ejercía 
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su representación procesal, por lo que requirió a ésta para que interviniera con ese carácter en el 
juicio constitucional; la tutriz desahogó el requerimiento e hizo suya la demanda, y el órgano 
colegiado la admitió a trámite teniéndola como promovida por la representante. En la sentencia del 
juicio de amparo se decretó el sobreseimiento por estimar extemporánea la demanda. En contra de 
esta determinación la persona menor de edad interpuso amparo directo en revisión también por 
propio derecho (suscribió directamente el escrito respectivo y plasmó huellas digitales), en el que 
cuestionó el hecho de que su demanda se considerara promovida por su tutriz dativa especial y que 
el plazo para instarla se haya contabilizado a partir de que el acto reclamado fue notificado a ésta 
en el recurso de apelación. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que las 
personas menores de edad cuyos derechos se dirimen en un proceso jurisdiccional deben contar 
con la participación de sus representantes originarios y, en todos los casos, con una representación 
coadyuvante; asimismo, excepcionalmente, debe operar una representación en suplencia de la 
originaria, cuando se presenten situaciones extraordinarias que la justifiquen. 
 
Justificación: La representación jurídica de niñas, niños y adolescentes en un proceso que versa 
sobre sus derechos, es una institución fundamental para su adecuada defensa conforme a los 
derechos de tutela judicial efectiva y de acceso a la justicia, ya que aquéllos, por su especial 
condición de sujetos de derechos en desarrollo de su madurez física y mental, no tienen reconocida 
capacidad jurídica plena y requieren el auxilio de personas mayores de edad. En consonancia con 
los deberes parentales y estatales que establecen los artículos 3 y 5 de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, 4o. de la Constitución Política del país y 4 y 106 de la Ley General de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes, se reconocen tres tipos de representación procesal a las personas 
menores de edad: a) La originaria que asiste a quienes ejercen la patria potestad o la tutela 
sustitutiva de ésta, y que tiene lugar como regla general en todo proceso; b) La coadyuvante que 
asume el Estado y que opera en cualquier procedimiento como acompañamiento a la originaria, sin 
sustituirla o desplazarla, a la que atañe un deber general subyacente de vigilar que no prevalezcan 
conflictos de interés entre los representantes originarios y las personas menores de edad, la cual 
está a cargo de las Procuradurías de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes a nivel federal y 
local; y c) La que se establece en suplencia ante situaciones excepcionales, a fin de sustituir o 
desplazar la originaria para los efectos del proceso, mediante su restricción, suspensión o 
revocación, en los casos siguientes: (i) a falta de la representación originaria, es decir, cuando no 
exista o no se conozca persona o institución que esté ejerciendo la patria potestad o una tutela en 
defecto de ésta; (ii) cuando exista conflicto de intereses entre quienes ejercen la patria potestad o 
la tutela y las personas menores de edad; (iii) cuando la persona juzgadora advierta que quienes 
ejercen la originaria están realizando una representación deficiente o dolosa en perjuicio de los 
intereses del representado; y, (iv) cuando por alguna otra causa, la autoridad determine la 
designación de este tipo de representación en suplencia, en el interés superior del infante 
involucrado; este tipo de representación deberá discernirse en vía incidental. Las representaciones 
oficiales coadyuvante y en suplencia, para ser eficaces y adecuadas, deben ser ejercidas con 
perspectiva de infancia bajo los principios básicos de especialización, independencia y 
proporcionalidad. Así, las autoridades judiciales deben ser cuidadosas en el momento de discernir 
el tipo de representación jurídica oficial que corresponde proveer a los menores de edad en los 
procesos, sin sustituir la originaria injustificadamente, y asegurando la coadyuvante en todos los 
casos. 
 
PRIMERA SALA. 
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Amparo directo en revisión 5833/2019. 17 de marzo de 2021. Mayoría de cuatro votos de las 
Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis 
González Alcántara Carrancá y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Ministro Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández. 
Secretaria: Laura Patricia Román Silva. 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de diciembre de 2022 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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